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Testigo.
—

Claro que fué con anterioridad.
Fiscal.— ¿A qué distancia vio Vd. á Vá-

rela en Jos toros?
Testigo.

—
Pues no podia ser á mucha,

porque no es muy ancha la galería.
Fiscal.— Expliquela Vd.,porque aqui hay

personas que no tienen obligación de saber
sso.

¿Se le leyó á Vd. esa declaración antes de

Empecé á leerla, pero no la
concluí.

El Sr. Martinez Muñoz.— ¿Empezó Vd. á
leerla, y luego renunció?

Testigo.— Como dijo eso el señor juez, nc
la leí.

FI Sr. Martinez Muñoz.— Luego fué p
voluntad de Vd.. nadie le dijo nada.

Testigo.
—

Pues seria á un metro ó metro
jrmedio; pero como no llevaba medida no
jüédo saberla exactamente. (Rumores.) Pe-
ro aproximadamente ya digo un metro ó
metro y medio.

Fiscal.
—

Reconoció Vd. tres veces á Vá-
rela y manifestó que le parecía que era Vá-
rela, pero que no se atrevía á asegurarlo.
¿Cómo habiendo hecho el testigo esta mani-
festación ante el juzgado instructor de que
era una creencia, es decir, que le parecia
haber visto á Vázquez Várela, ahora nos
ha dicho que tiene la seguridad completa de
haberle visto y haberle reconocido?

Testigo.— No recuerdo sidije eso; no he
fisto los autos.

Testigo.—No, señor.
ElSr7 Martinez Muñoz.— ¿Se la leyeron fe

usted?
Testigo.

—
No, señor.

ElSr. Martínez Muñoz.—¿La dictó Vd?
Testigo.—No, señor.
ElSr.Martinez Muñoz.—¿Dice Vd. qué co-

noció á Várela por consecuencia de-las pu-
ñaladas que habia dado á su madre por ha-
bérsele enseñado un dia que pasaba por de-
lante de su tienda?

Testigo.
—

Sí, señor.
El Sr. Martinez Muñoz.—¿Cuántas vécete

le vio Vd. desde entonces hasta que le vol-
vió á yer en la Plaza de ios Toros?Fiscal.

—
¿No firmó Vd. esa diligencia?

¿No se lerecibió juramento? ¿No se le leyó
la declaración?

Testigo.— No recuerdo, porque pasaba
por allí frecuentemente.

ElSr. Martinez Muñoz.
—¿Usted acostum-

bra ir á todas ias corridas de toros?
Testigo.—Sí, señor; pero debo decir sobre

este punto que el Sr. Peña Costalago, juez
instructor de lo causa, dijo que aquella di-
ligencia no era más que como reconoci-
miento de Várela; no sé qué dije, núes no lo
recuerdo en este momento, pero dijo el se-
íprPeña Costalago que aquello no era más
pie decir que le habia reconocido tres veces
en rueda.

" "

Testigo.
—

Sí, señor, soy abonado.
Ei Sr. Martínez Muñoz.— ¿No recuerda

que ocurriera alguna especialidad en la
corrida de toros en que vioá Várela?

Testigo.—
No recuerdo.

El Sr. Martinez Muñoz.—¿Sabe Vd. -si er^
ordinaria ó extraordinaria?

Fiscal.— Pues yo pregunto al testigo: ¿có-
mo en aquel acto manifestó que le parecía
jpife era Várela, pero que no podia asegu-
rarlo?

Testigo.—
No recuerdo.

ElSr. Martinez Muñoz.—¿Puede asegurad
en qué mes fué?

Testigo.— Ya hé dicho que no recuerdo
aso, pero sí que pasó lo otro que digo. (Ru-
mores.)

Fiscal.
—

¿De modo qué no hizo semejante
manifestación?

Testigo:
—

Debió ser en junio.
El Sr. Martinez Muñoz.— ¿No pudo ser e%

abril ó mayo?
Testigo.—No, señor, debió ser en ese mes

por elcalor que hacia.
Eí Sr. Pérez de Soto.

—
Usted puede ser que

no recuerde en este momento, porque ha
trascurrido mucho tiempo , los detalles,
porque le preguntaba con tanta insistencia
el dignísimo representante del ministerio
fiscal; pero como Vd. ha prestado su. decla-
ración eldia veintitantos de julio^entonces
claro está, recordaría Vd. perfectamente
todos los detalles, puesto que solo habia
trascurrido un mes?

Testigo.— No recuerdo si está ó no está
sn los autos.

Fiscal.— Pero ¿no recuerda el testigo?
Testigo.— No,señor.
Fiscal.

—
Pido que se lea la declaración

le este testigo para aclarar la contradic-
2ion que se observa.

(Se da lectura por el señor relator de la
üeeiaracion de este testigo.)

Fiscal.
—El testigo en esa declaración de

sumario, manifestó que le pa,recia., pero
que no podia asegurar que fuera Várela, y
en la declaración que acaba de prestar ha
manifestado que tiene lá segnridoA de que
era Várela. Explique, pues, el testigo esa
contradicción tan palmaria que existe entre
lo manifestado entonces ylo qne acaba de
declarar ante la Sala.

Testigo.
—

No he he entendido bien la pre-
gunta.

ElSr. Pérez de Soto.
—

Elseñor fiscal ha
preguntado al testigo por varios octaves
que Vd,.no recordaba ahora , porque ha
trascurrido mucho tiempo, pero ¿los recor-
daría el veintitantos de julio,cuando de-
claró?

Testigo.
—

Según los detalles que Vd. me
diga.Testigo.

—
Ño recuerdo más que lo que he

dicho. El Sr. Pérez de Soto.
—

Usted declaró me
parece el 2K de julio,¿qué tiempo baria que
halda Vd.visto A Várela?

Fiscal.
—¿Pero es cierto que Vd. hizo esa

manifestación que. se consigna en la dili-
gencia de reconocimiento? Testigo.

—
Un mes ó mes y medio.

ElSr. Pérez de Soto.
—

Perfectamente, es-i
tá fijada la fecha. ¿Usted fia recibido algu-
na visita ó «icargo de alguien que haya ido
á verle á Vd. para significarle que no' diese
la declaración oue habia prestado, para ojiq

Testigo.
—

No recuerdo;
ElSriBallesteros.— Creo que es más fá-

cil, más directo, y conduce" con más rapi-
dez al esclarecimiento de la verdad *s+a
pregunta;
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ja atenuase, en fin para rogarle, con buenasmaneras, que modificase la declaración que
tenia prestada en el sumario, de un modo
terminante?

ElSr, Rojo Arias.—¿No fué dos dias án
te3 de entregar Ja carta?

Testigo.
—

Entonces estuvimos solos ©?
Sr. Martín Rey, Vd. y yo.

ElSr. Rojo Arias.—¿De modo que fué dos
dias antes de la última vez que nos vimos?

Testigo.
—

No recuerdo.

Testigo.—No, señor.
ElSr. Pérez de Soto.

—
¿Hace mes ymedio

no ha recibido Vd. una visita de alguna
persona que le ha dicho, apelando á sus sen-
timientos yá su buena amistad que procu-
rase, cuando viniera, atenuar su declara-
ción diciendo no que habia visto á Várela
sino que creia haberle visto?

Testigo.— No, señor; visité yo á D.Igna-
cio Rojo Arias.

ElSr. Rojo Arias.
—¿No recuerda el tes-

tigo que le dige que habia estado en la ins-
pección de vigilancia y que habia dejado
recado de que fuera el Sr. Blay á verme
aquella noche?

Testigo.— Cuando Vd. me dijo eso, tengo
la seguridad plena de que fué después de
habiar eso el Sr. Blay y yo. -ElSr. Rojo Arias.

—
¿El testigo me visitó

á mí con este fin, con el de pedirme medios
de atenuar, de modificar su declaración, ó
me visitó con otro motivo?

ElSr. Rojo Arias.—¿Yo no he ido á verle
nunca?

Testigo.—Fué Vd. á verle á la inspección
y no estaba.

ElSr. Rojo Arias.
—

Conteste á esta pre-
gunta: ¿Dice el testigo que dos veces he.íia-
biado con él del particular, ó una soja?

Testigo.
—

Dos veces, una estando ei señor
Blay delante, y otra estando el Sr. Martín
Rey.

Testigo.—Yo le visité á Vdpor una con-
fidencia que me hizo el Sr. Blay y como co-
nocía al Sr. D. Cristóbal Martín Rey hace
20 anos y alSr. Blay tres, me hizo lá confi-
dencia de que se podia descubrir á los auto-
res del robo yasesinato de doña Luciana y
con este fin yo fui á verle á Vd._ ElSr. Rojo Arias.—¿De modo que el tes-
tigo no fué á verme porque recibiera aviso
mío ni de nadie para que fuera á mi casa
con el fin de obligarle ó no á que prestase
esta declaración, sino que el testigo fué á
mi casa con otros fines? ¿Era ia primera
.vez que fué á micasa con esos ú otros fines?

Testigo.—
He ido varias.

ElSr. Rojo Arias.—¿En algunas de esas
veces lehe hablado, ni siquiera porinciden-
cia, de su declaración, en la que afirmabahaber visto á Várela en la Plaza de Toros?

Testigo.—No, señor.
ElSr. Rojo Arias.

—
¿De modo que yo nole he hablado más que una vez?

Testigo.—Dispénseme elSr. letrado, pri-
mero una vez y luego otra, cuando dijo elSr. Blay al devolverle á Vd. la carta en 3aque le decia que tal vez en 48 horas pudiera í
descubrir eso, y Vd. me dijo entonces que
me pusiera enfermo ó que me dieran mía
certificación como tai,para no venir á de-clarar, porque entonces no habría necesidadde que yo viniese. (Rumores.)

ElSr. Rojo Arias.
—

¿De modo que supone
el testigo que son dos veces Jas que heñioshablado de este particular ó una sola con-
fundiendo las fechas?

El Sr. Rojo Arias.
—

Pues vamos á lapri-
mera: ¿Puede citar el testigo en qué fecha
fué eso? ¿Medió mucho tiempo entre una y
otra?

Testigo,
—

Mucho tiempo no pudo haber
trascurrido.

ElSr. Rojo Arias.
—

¿Como cuanto?
Testigo.—No lo puedo afirmar.
ElSr. Rojo Arias.

—¿No afirma el testigo
que en esa fecha es cuando yo aconsejó que
dijese que estaba enfermo ó que no concur-
riese á declarar?

"

Testigo.—Yo no he dicho que me aconse-
jase Vd., he dicho que puesto que yo decía
por boca del Sr. Blay que dentro de cuaren-
ta y ocho horas se podría prestar el servi-
cio, que entonces no tenia necesidad de ve-
nir á declarar, presentando al efecto una
certificación de un médico de estar enfer-
mo, ó no viniendo, Esto es lo que yo he di-
cho.

ElSr. Rojo Arias.—No recuerda el testi-
go que fué porque se quejaba de que venia
una porción de dias asistiendo para decla-
rar en el juicio oral, y que de esto habia re-
cibido el consejo de algún funcionario de
essta casa, significándole que no quería ve-
nir, ei cual le dijo:«No sea Vd.,tonto, ven-
ga usted, no sea que le llamen, porque em-
pieza ahora la renuncia de testigos». ¿ Es
esto cierto?

Testigo.—Dos veces; una estando presen-
te el Sr. Blay, que Vd. recordará que me
dijo,..

Él Sr. Rojo Arias.
—

Ya iremos á eso
Testigo.— Yo no digo que no vayamos

(Risas), L.e dijo elSr. Blay:«Nieto nó es unhombre de los que se arrepientan de lo que
dicen». Esto dijo eí Sr. Bfay cuando usted
me ensenó ó sae-á la cuestión de la corres-
pondencia.

EiSr. Rojo Arias.—¿Recuerda ei testigo
,ri esa primera inducción ha dicho que fué
cuando se me avisó, que podían dentro de
un plazo de cuarenta y ocho horas descu-
brirse los asesinos y ocuparse las alhajas
••,-..\u25a0' arlas á dona Luciana?

Testigo.— Sí, señor,
EiSr, Rojo Arias.—No recuerda el testi-

go qne ai afirmarme que en ei plazo de cua-
renta y- ocho horas se haria, yo le dije: «Es
que no doy más plazo, y si no se hace el ser-
vicio declaro roto el compromiso, porque
quiero que esto quede hecho antes de que
vaya Vd- á declarar por si tengo que inter-
rogarte sobre este particular de las alha-
jas. ¿Recuerda esto el testigo?

Testigo.— Si, señor.
El Sr Rojo Arias.—¿Cuando me .ha de.vuelto la carta el testigo no fué á presen-

cia de ¡sr. Marti.n Rey en la última confe-rencia?
srigo.

—
No, señor

U> Sr- Rojo Arias.
—¿Pues cuándo fué?

Testigo.—La primera vez, cuando estuvi-
üosjia'blando el Sr. Blay, Vd.y yd

Testigo.— Si, señor; pero es que Vd. dio
2* horas y desunes £u¿ cando dio ¿"v-uo to-
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memos una cosa por otra. Usted me dijo la
primera vez cuando le devolví la carta: si
en el término de 24 horas no se hace el ser-
vicio no se podrán dar á ese confidente las
IbOOO pesetas; en otro caso se le darán siem-
pre que pruebe que las alhajas son de doña
Luciana y se le detenga ydespués de eso le
dije yo á Vd.: «Tome Vd. su carta que me
ha dado el Sr. Blay, Sr. Rojo Arias que no
me pertenece.»

porque si como caballero me quiere dar al-
go, me lo da».

ÉlSr. Rojo Arias.
—

De modo que resulta
que se devolvió la carta á las veinticuatro¿oras, después de haber tenido la primera
conferencia relativa á los tres mil duros
del confidente, y Vd. se presentó en mi casa
diciéndome que, no siendo posible hacer el
servicio dentro de las veinticuatro horas,
aunque quizá fuera'dentro de las cuarenta y
ocho horas, el Sr. Blay creia que era un de-
ber de caballero el devolverme la carta y
con ésta elcompromiso; pero que, sin em-
bargo, mantenía la palabra que di.

Entonces yo contesté: pues si el Sr, Blay
dá su palabra, y parecen las alhajas, enton-
ces sabrán cómo cumplen el Sr. Vázquez
Várela y su defensor.

ElSr. Rojo Arias.—Perfectamente; luego
tenemos, aun aceptando esta versión del
testigo, que ha confundido...

Testigo.
—

No he confundido.
El Sr. Rojo Arias.—Déjeme preguntar,

que yo loaclararé. En la entrevista que tu-
vo conmigo, cuando me presentó una tarje-
ta el testigo, después de haber estado en
casa del Sr. Martín Rey, dieiéndome que
aquella noche se haría el servicio, pero que
eran indispensables quince milpesetas para
la fuga del confidente, le dijo al testigo:
«No quince mil pesetas, sino que se dará
una cantidad mayor, dentro de io estipula-
do, con tai que el servicio se preste; pero
ha de ser con tal de que se pruebe que las
alhajas eran de doña Luciana y asegurando
á las personas en cuyo poder- se encuentren.
Es que no doy de plazo más que veinticua-
tro horas, y alSr. Blay ha de ser fácil, en
su carácter de inspector, detener la marchaj
del confidente ocho ó diez horas que tardará!
este servicio, y,en elacto recibirá las quin-
ce milpesetas; pero antes ni un céntimo.»
Y el testigo me replicó: «Encuentro muy
puesto en razón lo que Vd. dice.» ¿Es esto
cierto?

Testigo.
—

Solo Rojo Arias.
ElSr. Rojo Alias.

—
Bueno, Rojo Arias.

Presidente.
—

Los hechos sobre que está
preguntando el letrado son objeto de una
causa especial, y por consiguiente, solo se
trata del delito que motiva el juicio.

ElSr. Rojo Arias.
—

No¡he provocado yo
esta cuestión, pero una vez iniciada hay
precisión de tratarla, porque se relaciona
con la afirmación del testigo contestando al
letrado defensor de Dolores Avila.

ElSr. Pérez de Soto.—No habló de robo,
nide alhajas, ni de nada.

ElSr. Rojo Arias.
—

Pero habló de indi»
cacion para que cambiara la declaración.

ElSr. Pérez de Soto.
—

Eso es otra cosa.
ElSr. Rojo Arias.

—
¿Recuerda el testigo

si cuando devolví la carta, le rogué al se-
ñor Blay que la conservase porque podría
tener necesidad de invocar que la presea»
tara?Testigo.

—
Hay cierto lo que dice...

Presidente.
—

Conteste si es cierto ó no. Testigo.
—

Sí, señor,
Testigo.—

Yo tengo que explicar la cosa,
porqne si Vd. explica la cosa como cree que
la dijo,yo tengo que explicarla como la he
entendido.

ElSr. Rojo Arias. —¿Es cierto que yo im-
puse como condición que se hiciera el ser-
vicio antes de que viniese á declarar el
testigo, porque yo quizá en plazo breve ten-
dría necesidad cié interrogarle sobre aque~
liamateria?

ElSr. Rojo Arias, aldecirle yo que ha-
cían falta las 1300 pesetas, no cuando le de-
volví la carta sino el dia anterior, dijo us-
ted: «Yono tengo inconveniente en dar las
1S00 pesetas para que se marche elconfiden-
te, siempre que se pruebe que estas alhajas
son de doña Luciana Borcino y que se de-
tenga á los que ias tengan». Yo le contesté
á Vd.:«Lo comprendo, y es muy razonable»,
porque desde un principio sabe Vd. que el
Sr. Blay ledijo á Vd.kTmismo, que no ha-
bría nunca un céntimo por medio hasta que
no se probase la cosa.
. Luego dio Vd.'veinticuatro horas de tér-
mino, y en este término no se pudo hacer la
cosa, y entonces fui con lacarta al dia si-
guiente antes de espirarte! plazo, que creo
que concluía á las doce de la noche. Antes
de esa hora fui á devolverle la carta; usted
no quiso recibirla, y entonces le dije: «Me
ha dicho Blay,que como no ha podido cum-
plirel servicio en las veinticuatro horas de
término que Vd.Te dio, él le devuelve á us-
ted la carta y todos sus compromisos».

Testigo.— Sí, señor,
El Sr. Rojo Arias.

—
¿Es cierto que dán-

dome una prórroga para el servicio es en-
tonces cuando signifiqué la Conveniencia.
puesto que se habia de hacer tan pronto, de
que retrasase el testigo por aquellas veinte
y cuatro horas su presentación en el esp-
irado?'

Testigo.— Sí, señor.
ElSr. Rojo Arias.

—
¿Es cierto que el tes-

tigo dijo entonces que eso ofrecía unincon-
veniente, porque un alto empleado de esta
Audiencia le nabia significado que no fal-
tara ningún dia?

Testigo. —
Lo que me dijo ese empleado es

que si no venia me echarían la multa, yyo
le dije á Vd. que vendría á declarar siem-
pre que se me llamase, y así lo he hecho
desde elprimer dia hasta elúltimo.

EiSr. Rojo Arias.
—

¿Es cierto que dije al
testigo en la conferencia anterior á la déla
tarjeta , que me sobraban motivos para
creer que esa confidencia de que se me ba-
ldaba no sé tenia solo conmigo, sino que
era también COI) el periódico El Liberal,
creyendo qne se hacia aquí un dublé juego?

Luego añadí: «Blay me ha dicho que tal
Yez dentro de cuarenta yocho horas se cum-
pla el servicio», y Vd. me contestó: «Pues
yo lo que he dicho lo sostengo». Blay dijo:
«Yo nó necesite nada del Si". Rojo Arias, il. SI
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El Sr. Rojo Arias.
—

¿Es cierto que el tes-
tigo me dijo que aquí no habia nada de eso,
y que eso seria una indignidad?

Ei Sr. Pérez de Soto.—¿Es cierto que eltestigo vio cuando iba acompañado de suseñora, un dia del mes de junio, en una de
las galerías de la plaza de toros, al proce-
sado Vázquez Várela?

Testigo.
—

Sí, señor.
ElSr. Rojo Arias.

—¿Es cierto que des-
pués el testigo, cuando se despidió, me dijo:
Respecto á lo de ElLiberal, me ha dicho
3íay que le dé á Vd. ia siguiente satisfac-

ción, que el Sr. Araas, con pretesto de las
pruebas del Peral ha estado en Andalucía,
y que su verdadero motivo era averiguar el
paradero de las alhajas, yque no seria es-
traño que coincidiera su pista con algún
dato de la misma, pues sabia que habia es-
tado en Tetuan, Gibraltar ó Cartagena, pe-
ro que Blay no tenia ninguna relación con
ElLiberal"1. ¿Es cierto esto?

Testigo. —
Ya he dicho que si, señor.

El Sr. Pérez de Soto.
—

¿Es cierto que
cuando al testigo se le hizo una indicaciónpara que se hiciese el enfermo, por no ve-
nir á declarar, el testigo contestó que élvendría á declarar cuando quisiera?

Testigo.—Si, señor.
ElSr. Pérez de Soto.— ¿Es cierto que es-

tando delante de Blajr cuando se lehizo cier-
ta proposición indirecta (dirigiéndose al se-
ñor Rojo Arias), de lo que resulta, señor le-
trado...

Testigo.
—

Eso me dijo ElSr. Presidente.— A laSala. Concrete la
pregunta y nada más.

Pregunte el letrado al testigo yel testigo
contestará á ia Sala.

ElSr. Rojo Arias.—¿Es cierto que signifi-
cando el testigo la necesidad de declarar,
dijo: «Después de todo, yo no he afirmado
categóricamente haber visto á Várela,» y
entonces fué, cuando por mis apuntes, y
luego por los de La Correspondencia, se
buscó la declaración del testigo y se la leí,
manifestándole que comprendía la declara-
ción y su buena xét porque sugestionado por
la opinión general y refiriéndose á una fe-
cha remota, nada tenía de particular, por-
que también ha sucedido con algún testigo,
que creyeron que en efecto habian visto á
Várela, puesto que se suponía que salía de
la cárcel? '

ElSr. Pérez de Soto.—¿Es cierto que cuan-do el testigo se hallaba en casa de ese señor
letrado con ei Sr. Blay le dijo éste: «Nietono es de esos hombres que cuando dicen unacosa luego se vuelven atrás»?

Testigo.— Sí señor.
EiSr. Pérez de Soto.—No tengo más qué

decir.
El Sr. Ballesteros.— ¿Se le ha impuesto

alguna corrección á consecuencia de ese
proceso, por el que se le ha preguntadc,y
respecto del cual dice que estuvo eompíi-
cado?

"
\u25a0Testigo,— Sí señor.

ElSr, Rojo Arias.
—

¿He hecho más mani-
festaciones que estas, nihe ofrecido al tes-
tigo nidádiva niindieaeion siquiera paraque

su declaración? ¿JN o le dije: Usted
debe mantener siempre loque ha dicho?*

Testigo.—Usted me leyó la declaración y
me dijo que yo afirmaba haber visto á Vá-
rela, y íe dije que no, que lo que decía era
jque me parecía haberlo visto.
r En eso de que me ofreció cantidad ya he
.dicho que no.

ElSr. Rojo Arias.—El abogado de Vare-
la, ¿no le expresó que no debia contradecir-
ge, que sobraban motivos para que se atu-
viera á lo que resultaba de la diligencia,
.puesto que su afirmación no era categórica?* Testigo.

—
Sí, señor.

El Sr. Cobeña.— Dice el testigo contes-
tando al señor presidente que no ha estado
procesado.

Testigo.
—

No, señor, porque precisamen-
te traigo aquí una comunicación,

ElSr. Cobeña.
—

No necesito verla, pero
¿estuvo Vd. complicado en lacausa del roboSe unas alhajas del Monte de Piedad?

Testigo.—No, señor. - \u25a0'

ElSr. Ballesteros,— ¿Ninguna?
Testigo.— Si no fui siquiera á la Audien-

cia, El señor fiscal, cuando vio la causa,
me absolvió, sin decirme-nada.

Eí Sr. Ballesteros.— ¿Recuerda Vd. bien?Testigo.—Sí, señor.
ElSr. Ballesteros.

—
¿No le impusieron

Testigo. ~M
nadaM

Tampoco ;si no fui al juicio

Declaración de Toribio García.

Presidente. —
¿Ha sido Vd. procesado al-guna vez?

Testigo.— Sí, señor. ¡

Presidente.— ¿Por qué delito?Testigo.— Por no pagar. (Risas.)
Presidente.— Si no guarda silencio el pú-

blico mando desocupar el local.ElSr. Ballesteros.— ¿En qué casa viviausted en el mes de junio del año pasado?
testigo.— En la calle del Cardenal Cisne-ros, núm. 3.

Testigo.— Yo,no, porque ni siquiera fui
á la AudieneiaM -EÍaS m ?allester°s.~ ¿Conocía Vd. á Ma-na Avila?
\u25a0El Sr. Cobeña.— ¿No estuvo complicado
en aquella causa?

Testigo.— Yo no recuerdo más que lo que
he dicho.

Testigo.—No, señor
ElSr Ballesteros.-¿Y á Dolores Avila*Testigo.— r\ o, señor.

<nier?r' Ballester°s-~¿Y á Higinia Bala-*
Testigo.-No, señor.
ül Sr. Ballesteros.

—
?No las ha vistnunca? íl,ü us M

ElSr. Millan Astray.—Pero estuvo usted
preso.

Testigo.— Sí, señor, estuve preso.
EJ Sr. Cobeña, —¿Es decir, que ei testigo

no sabe si estuvo complicado?
1 Testigo.

—No, señor.. viJe0stigo'"~No a« acuerdo de ¡.haberlas
ElSi-'.'Cubeña.— ¿Pero estuvo preso?
Testigo.— Si. señor. MariS' Ballesteros—¿Conocía Vd. á Felisa
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El Sr. Ballesteros.— ¿Tenia alguna her»
mana?

Testigo,
—

Sí, señor.
ElSr. Ballesteros.— ¿Dónde vivia Felisa

Marín? Testigo.
—

No, señor.
ElSr. Ballesteros.— Y el otro, ¿cómo st

llama?
Testigo.— Vivia en la misma casa que yo.
El Sr. Ruiz Jiménez.

—
Debo llamar la

atención de la presidencia acerca del hecho,
observado por mí, de que la Higinia contra-
rice á los testigos en voz bastante alta para
[ue se le oiga desde aquí lo que dice.
Higinia. —

Estoy hablando con mi abo-
gado.

EiSr. Ruiz Jiménez.
—

Pero es cierto que
está haciendo manifestaciones inconve-
lientes.

Testigo.
—

No puedo recordar cómo s»
llama.

El Sr. Ballesteros.
—

¿No recuerda astee
bien?

Testigo.
—

No, señor.
Ei Sr. Ballesteros.— Y mujeres, ¿iba»

también?
Testigo.

—
No, señor.

ElSr. Ballesteros.
—

¿No?
Testigo.—Nunca,
EíSr. Ballesteros.— ¿Iban también algu-

nos vecinos á verle?
Testigo.—

No me acuerdo.
ElSr. Ballesteros.

—
Cuando dejó el cuar-

to, ¿en qué época fué? ¿Lo recuercta?
Testigo.— Eldía 20 ó 30 del mes de di-

ciembre.

El Sr. Presidente.— Guarde silencio la Hi-
ginia."

ElSr. Ruiz Jiménez.— Es elcaso que des-
Je aquí la oímos.

El Sr. Ballesteros.— Testigo, ¿vivia la Fe-
lisa allí?

Testigo.
—

Sí!, señor.
ElSr. Ballesteras.— ¿Era ella la que tenia

.¿rrendado el cuarto?
Testigo.—Sí, señor.
ElSr. Ballesteros.— ¿Tiene noticia de que

fuera con ? alguna frecuencia de tiempo "en
-lempo la Higiniaá ver á la Felisa?

Tet sigo.
—

No tenia noticia.
ElSr. Ballesteros.— ¿De suerte que Vd. no

sabe que la Higinia iba á visitar á Felisa?
Testigo.

—
No puedo decir si iba ó no.

ElSr, Ballesteros.— ¿Pero afirma que no
ha visto á la Higinia?
. Testigo.—Si la he visto, no me acuerdo.
ElSr. Ballesteros.— ¿Y" afirma que nivid

alguna vez á Higinianihabió con ella?
Testigo.—No, señor.
El Sr, Ballesteros,

—
¿Ni la conocía de

vista? s

ElSr. Ballesteros.
—

Yesa Felisa Marín,
¿en qué se ocupaba?

Testigo.
—

Yo no lo puedo decir á la Sala.
Yo me iba por la mañana ámitrabajo, yno
puedo decir más.

ElSr. Ballesteros.
—

¿No recuerda nada?
Testigo.

—
No, señor.

ElSr. Ballesteros, —
Haga un poco de me-

moria, ¿No recuerda que por aquellos día?
hubo quien le dijo que no se tratara con Fe:
lisa Marín, le hizo indicaciones de lo qu<
hacia y que no leconvenia eltratar con ella
ni_eon las personas que ia iban á visitari
¿INo le dijeron á Vd/eso y Vd, ofreció rom-
per con ella?

Testigo,—No, señor.
ElSr. Ballesteros.— ¿No?
Testigo.—Me parece que una vez hablan-

do con el casero D. Ricardo Santamaría,
me dijo: hombre, no es necesario que Ven-
ga á tu casa, yyo no sé si venia ó no.

ElSr. Ballesteros.— ¿Pero á quién se re-
fería?

Testigo.
—

De vista, no sé, porque no se
fijauno en todas las personas que vé.

El Sr. Ballesteros.
—

¿De suerte que aun-
que la viera no la conocería?

Testigo.
—

Tal vez no la conozca, ó sí, por-
que á algunas personas las conozco.

Presidente.
—

Pógase de pié,Higinia,á ver
si la conoce.

Testigo,—No sé.
EiSr. Ballesteros.— Dice Vd.que no sabía

si venia ó no; pero ¿á quién se referia? ¿qué
persona era esa?

Testigo.—D.Ricardo Santamaría,
EISr. Ballesteros.— ¿D. Ricardo Santa-

maría?

Después de mirarla bien, dice:
Testigo.

—
No puedo decir si la he visto,

pero de 'fijono io puedo decir. Puede que la
haiga visto.

ElSr. Ballesteros.— No recuerda haberla
visto? '

-\u25a0-

Testigo.
—

No, señor.
El Sr. Ballesteros.

—
¿Pero en su casa se-

guramente no?
Testigo.—Sí la he visto, no lo puedo de-

cir; si la he visto en la calle, lo mismo.
El Sr*Ballesteros.— ¿Tiene costumbre de

recibir en su coarto á algunas personas, á
su s amigas yamigos?

Testigo.—¿En mi euarto?
Eí Sr, Ballesteros.— Sí.
Testigo.

—
Iban algunas personas.

ElSr. Ballesteros,— ¿Eran muchas ó al-
gunas?

Testigo.— Sí, señor.
EiSr. Ballesteros.— ¿ De suerte que fué

D. Ricardo Santamaría quien le dijoa Vd.
que no quería que fuese por su casa?

Testigo.
—

Sí, señor.
ElSr. Ballesteros.— Y á qué persona se

referia?
Testigo.— A Felisa Marin.
ElSr. Ballesteros.— ¿Por qué?
Testigo.— No lo sé.
El Sr. Ballesteros.— ¿No recuerda usted

nada más?
Testigo.—No, señor.
ElSr. Ballesteros.

—
¿No recuerda que us-

ted le contestó que desde luego rompería
teda clase de relaciones con ella?

Testigo.—No recuerdo.
ElSr. Ballesteros. —¿No? Pues le recor-

daré un hecho. ¿No recuerda que después
de hacer esta manifestación v de ofrecerleconcluir su trato con la Felisa, al dia aW

Testigo.
—

Algunas.
ElSr. Ballesteros.— ¿Quiénes eran?
Testigo. —

Conocidos.
Ei Sr. Ballesteros.— Pero ¿cómo se lla-

man?
Testigo.—Uno es el que estaba colocado

conmigo: Antonio Gómez*.,.,
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guíente se marchó de campo con ella yotras
personas?

Testigo. —
No recuerdo.

Testigo.— Si, señor.
El Sr. Pérez de Soto.—Pues nada más

porque habia entendido que estaba proce-
sado.ElSr. Ballesteros.

—¿De veras?
Testigo.

—
De campo no fui yo más que ei

dia del Corpus.
ElSr. Ballesteros.

—¿Pero después de de-
cirle eso el Sr. Santamaría?

ElSr. Rojo Arias —¿Podrá recordar el
testigo si estuvo en Madrid el dia de San
Pedro?

Testigo.
—

Estuve ,sí, én casa de míg
amos.Testigo.

—
No sé si fué antes ó después;

pero fué el dia del Corpus, porque yo no he
ido sino el dia del Corpus de campo.

El Sr. Ballesteros
—

¿De forma que no
hace Vd. memoria?

ElSr. Rojo Arias.—Y dos dias ó á pri-
meros de julio,¿estaba también en Ma-
drid?

Testigo.
—

Sí, señor.
ElSr. Rojo Arias.—¿Lo recuerda bien?
Testigo. —Sí, señor.
ElSr. Rojo Arias.

—
¿Y recuerda qué hizo

en cualquiera de esos dias?
Testigo.

—
Sí, señor.

El Sr, Rojo Arias.—¿Qué hizo el dia 29día de San Pndro?

Testigo.—No, señor.
ElSr. Ballesteros.

—
¿La persona á quien

usted se referia, y dé cuyo nombre no se
acuerda {yyo le diré que se llama Gonzá-
lez), tiene algún apodo?

Testigo.—Ño lo sé.
ElSr. Ballesteros.— ¿Estaba con Vd.?
Testigo.— Sí, en el almacén. '<•

EíSr. Ballesteros, —¿De forma que no re
cuerda si iba esa persona con alguna fre-
cuencia á su casa?

Testigo.— Pues estar en casa de mis
amos.

ElSr. Rojo Arias.
—

¿Nada más?
Testigo.

—
Nada más.

El Sr. Rojo Arias.—Pero elalmacén, es
donde habitan sus amos?

Testigo. —No, señor.
-ElSr, Ballesteros.

—
No recuerda... A ver

si recordamos juntos: la Higinia,esa que
ha estado Vd. mirando ¿no la ha visto usted
en su casa?

Testigo.—No, señor.
ElSr. Rojo Arias.—¿Está separado de la

habitación?
Testigo.— Sí, señor,
El Sr. Rojo Arias.—¿Está abierto los diasfestivos?

Testigo.— No recuerdo si ha estado ó no:
no puedo precisarlo.

Eí Sr. Ballesteros.— Es bien faltode me-
moria el testigo. Por ahora no le hago más
preguntas.

¿Conocía Vd. á Dolores Avila?

Testigo.—Sí, señor.
El Sr, Rojo Arias,—¿De modo que estaba

cerrado el almacén el dia de San Pedro y
estaba Vd. en casa de sus amos?Testigo.— 1\ o, seiiol^^^^^HBHHjM

Fiscal.—¿No la ha visto nmiea?^^^^HTestigo.— No, señor,
-'El Sr. Galiana.

—
A ver si hacemos m?

moria recordando 73 n hecho.

Testigo.— En elalmacén, que no se cierra.
ElSr. Rojo Arias.—Entonces mo estaba

en la casa, sino en el almacén, que no era
la casa.

Testigo.—En el almacén.
ElSr. Rojo Arias.—¿Y siempre estaba en

elalmacén?
Testigo.— Sí, señor.
ElSr. Rojo Arias.—¿No faltó absoluta-mente ningún tiempo?
Testigo.—No, señor.

E! RoJ° Arias-—¿Y por*qué recuerdaeso? ¿No salía nunca del almtacen ni á nin-
guna diligencia siquiera?

Testigo.— Yoestaba en elportal que tie-
ne vendiendo granos.. SISr. Rojo Arias.—¿De modo que no fal-
ta absolutamente un momento desde que se
abre hasta que se cierra?Testigo.—No, señor,

EISr. Rojo Arias.—Sin? embargo, ¿algu-
nos días de fiesta iba á merendar al campo?

.testigo.— Nada máseme ei dia delCór-
PU!i óUe-gs ?'uaAnd0 se «erra el almacén.,.m Sr. Rojo Arias.—¿De modo que aquel
día. dejaría alguna persona encargada de
darte'

servici0 <&* le estaba eneomen-

¿No recuerda si tomó café con su mujer
en su casa de la calle del Cardenal Cisne-ros, núm. 3, con una paisana de su mujer deusted?

' °
• Testigo. —No sé si temó café, porque nome fijoen las personas. (Rumores.)
i ElSr. Galiana.—Fíjese Vd. bien.

Testigo.—No sé si tomó café ni si estuvoallí.
""

ElSr. Galiana.— -¿Vd. no recuerda que fué
á su casa á título de paisana de su esposa?

Testigo.— No puedo precisarte.
ElSr. Pérez de Soto.— ¿Ha dicho el testi-go que nunca ha estado procesado?
Testigo.— Sí, señor.
ElSr. Pérez de Soto.—¿Dónde está ahorael testigo? .
Testigo.—En Sigüenza.
ElSr. Pérez de Soto.— ¿Qué hace allí?

¿Testigo.— Estoy preso por hurto. (Ru-
mores.)

ElSr. Pérez de Soto.—¿No tuvo más que
esa causa? u

Testigo.— Tuve otra, pero hace tres ó
cuatro anos, por un pagaré que tenía: ofre-cí dinero antes, y cuando me'Jo pidieron ya
no pude darlo.

" ' Testigo -No señor,, porque no salí nadamas que el día del Corpus
mÍ\% RT AP'a^—¿Recuerda Vd. si el

TW¿ VU\°estaba « el almacén? .-testigo.
—

tsi, señor

n«S? vW¿° Aria^-1¿R-ecuerda qué perso-nales -v reron y a qmé hora?
\u25a0-?,,* m"7¡ &?08' Porque sien-ir*

'
-

laijan mil «lennri <la aliña

ElSr. Pérez de Soto.—¿No recuerda usted
otra causa por estafar á sus amos, en don-
c.<- medía grano ?

Testigo.—No, señor.
ElSr. Pérez de Soto.—No ha estado su-

friendo r-i-iiilena, ;:-e!-ü aMnva -~ 'o está?
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<\u25a0

Iíi
Sr. Rojo Arias.—Por lo demás, ¿no re-

,-ída de otras con quienes poder démos-
te que no salió?
Testigo.

—No, señor,
VA - Sr". Pérez de Soto.

—¿El testigo es
zurdo?

Toribio.
—

Sí lo podría decir; no digí
que no.e

Higinia.—¿No recuerda Vd. ninguno di
los detalles que yo. le he dicho?

Toribio.
—

No recuerdo.
Presidente.— ¿Usted no se acuer ri de nad¡

de esa conversación con Higinia?Testigo.— No, señor, soy derecho,
E! Sr, Pérez de Soto.

—
¿Maneja Vd. las

ros manos bien, lo.mismo la derecha queja
'«mierda?

. Ei Sr. BoteJla.
—¿Puede decir- el testigo

la Sala qué dia y á qué hora se realizó el
hurto que se atribuye al testigo, y por e¡
cual está procesado?

Toribio.
—

No recuerdo

Testigo.
—

jno, señor, para todas Jas cosas
la derecha.

EJ Sr. Pérez de Soto —Bueno; ¿pero mane-
ja ias dos perfectamente?

Testigo.—Si, señor.
ElSr. Rojo Arias.

—
¿A qué hora se cierra

eJ almacén?

Presidente.
—

Señor letrado, es a pregunte
no tiene nada que ver con el objeto que aqui
nos reúne

El Sr. Botella.
—

Como el testigo ha dichi
que no salia más que el dia del Corpus, de
searia saber si halda salido el dia que Si
habia realizado el hurto. Creo que tiene im-
portancia mi pregunta; pero si laSala no s<
la concede, no ia hago.

Testigo.—Alas nueve ó nueve ymedia.
El Sr. Rojo Arias.

—Y después de salir
lei almacén ¿puede decir el testigo dónde
ísíuvo el dia i.*de julio?

Testigo.
—

En mí casa creo.
El Sr. Rojo Arias.

—¿Pero no lo puede
¡firmar?

Presidente.
—

El testigo está procesado j
sujeto á causa por hurto, perú todaria n'<
está sentenciado; está el asunto sub judie.

El Sr. Botella"
—

Pues yo desearia dijes-
si habia tenido que ver con el hecho.

Testigo.
—

No, señor.
El Sr. Rojo Arias.

—
¿De modo que no re-

;uf-rda io que hizo aquel dia por la noche? Presidente.
—¿Usted pregunta quecuándt

se cometió el hurto?Testigo.—
Como está uno rendido del tra-

bajo, me fui á mi casa, El Sr. Botella.
—

Yo deseo que el testigo
recuerde qué dia y á qué hora se había rea-
lizado ese hurto que se le atribuje, y por el
cual está procesado.

Presidente.— ¿Lo sabe Vd.,Toribio?
Toribio.

—
El dia, no, señor; ia hora, las»

diez ó las doce,

ElSr. Rojo.Arias,
—

De modo que Vd. to-
los los dias, después de cerrar el almacén,
se va á su casa.; ¿no frecuenta estableci-
mientos de bebidas, cafés ninatía?

Testigo. —No, señor._
EiSr. Ballesteros.

—
La falta de memoria

de este testigo es tanta, que ruego a la Sala
se sirva mandar que Higinia Balaguer le
haga algunas observaciones, para ver sí re-
cuerda.

Presidente.
—¿De la noche?

Toribio.
—

No, señor, del dia
Presidente.

—
Retírese Vd

Si está Ricardo Santa María, que entra
para carearle con el testigo que "acaba de
salir.

Presidente.
—

Higinia, levántese Vd.¿No
ha dicho Vd. que tomó café en casa de To-
ribio? No hallándose en el local, se aplaza el

careo.Higinia.—Sí, señor.
Presidente.

—Repita Vd. Io que ha dicho
entes á la Sala. Declaración de Pedro García Gómez.

Higinia.—Voy á referirlo.
¿No recuerda Vd.,Toribio, que al entrar,

ypasando la cocina ó loque Vds. hacían de
cocina, hay una habitación antes de llegar
á la" salita, en donde Vds. comían? Según
se entra, á la derecha,- ¿no recuerda usted
que habia un baúl arrimado á la pared, y
que habia una mesita donde estaba Vd. al-
morzando con su señora? ¿Usted no recuer-
da que entrando Felisa yyo, es decir, Feli-
sa yuna mujer, puesto que Vd.dice que no
me conoce, y tomamos asiento, yo en el
baúl, Felisa se puso á mi izquierda, usted
estaba frente á mí yque su señora se colo-
có á mi derecha; que su señora había hecho
café para después del almuerzo, y que me
obsequiaron con café? ¿No recuerda que ba-
jaron á ía bodega á poruña botella devino,
del cual quisieron que yo bebiera y no lo
anise (porque yo, francamente, no lo uso)
que tomamos café yestuvimos hablando, y
que Vd. nos referiaque estuvo en un alma-
cén de granos de Zaragoza ó Barcelona.
porque en eso no me fijé? ¿No hace Vd. me-
moria que Felisa entró diciendo: Toribio.
aquí tiene Vd. una paisana de su mujer, y
que Vd. me dijo: «Siéntese Vd., que está en'

\u25a0»? ¡No Íi vievüs^

Presidente.
—

Este testigo este renunciada
por la acción pública. ¿Hay algún señor le
trado que quiera preguntarle?

INoTiabiendo ninguno que pida ía palabra,
el presidente le manda retirar,

Declaración de doña Modesta Cañizares,

Se le hacen ias preguntas que marca te
lev.

ElSr, Ballesteros.— ¿Ha prestado Vd. de-
claración en éste sumario?

Testigo. —
Estando con mi esposo ina vez,

mi esposo se quedó parado: Je pregunté q'üé
hacía yme contestó que estaba viendo á uno
que decian que era el que había dado una
puñalada á su madre en la calle de! Bar-quillo.

El Sr. Ballesteros. —¿Recuerda si le diioque se llamaba Vázquez Várela?
Tesrigo.—Sí, señor.
El Sr. Ballesteros.

—
¿Después ha visto á

Várela con alguna frecuencia?
Testigo.

—
No, señor.

El Sr. Martinez Muñoz.— ¿Recuerda Vd,el
dia que le vio tín jos toros?

Testigo,—No, señor.

PllfiS1! ezvimeTO
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El Sr. Martinez Muñoz.—¿Usted asiste á
idas las corridas de toros?

Testigo.— Sí, señor.
ElSr. Rojo Arias.—¿Usted, como alcalá*»'

de barrio, prestaba servicio en San Isidro?Testigo.— Sí, señor.
El Sr. Rojo Arias.—¿El testigo, como ah

calde de barrio, intervino en una ctiestíoique surgió en un puesto de bebidas?
Testigo.—Sí, señor.
ElSr. Rojo Arias.—¿El testigo presenció

la cuestión ó le dieron parte como autori-
dad de lo que habia ocurrido?

Testigo.—Me dieron parte como autori-dad, y por lo tanto medié en el asunto deesa manera.

Testigo.
—

Sí, señor.
SISr. Pérez de Soto.

—
El dia 2o de julio

ha declarado, como acaba de manifestar...
Usted es_ testigo de referencia, porque iba
acompañada de su esposo.

Testigo. —Sí, señor.
ElSr. Pérez de Soto.

—
¿No recuerda si fué

por los primeros días de junio? Porque
cuando Vd. declaró, hacia pico tiempo que
había sucedido el hecho.

Testigo.— Sí, =^ñor: haria un mes. poco
más ó menos.

Eí Sr. Pérez de Soto.—Usted ha declarado
¿pie el 18 de junio. Como Vd. está abonada
a ios toros iba á varias corridas, y es nece-
sario que se fijepara poder decir en qué día
le jumo ha sido cuando Vd. vid á Várela.

ElSr. Rojo Arias.—¿Sabe si fué en un es-
tablecimiento llamado «Freiduría anda-
luza»?

Testigo.— Sí, señor.
ElSr. Rojo Arias.—¿Sabe cuántos depen-

dientes tenia á su despacho?
Testigo.—-Tendría tres ó cuatro.
ElSr.Rojo Arias.—¿No los conocia ei tes-tigo?

Testigo.— Eldia es difícilprecisarlo, pero
iprorimadamente á primeros de junio.

ElSr. Pérez de Soto.
—

Bueno; yo pregunto
)irecuerda que cuando declaró hacia mes ó
mes y medio que habia asistido á. esa cor-
rida, y por lo tanto, si habia sido á prime-
vos de junio.

Testigo.
—

No, señor.
ElSr. Rojo Arias.—¿Y le refirieron des-

pués al testigo lo ocurrido?
Tesrigo.—Me dijeron que habia habido

una cuestión con untal Baldomero, qae es-taba muy bien y que vivia en la calle deRecoletos.

Testigo.—Sí, señor.
EiSr. Rojo Arias.—Después de la decla-

ración del esposo de la testigo y de las últi-
mas preguntas de la defensa de Dolores
Avila,renuncio á preguntar.

(El testigo Lamarea no comparece, pero
©o se renuncia á su prueba.)

ElSr. Rojo Arias.—¿Recuerda el testigo
la fecha en que ocurrió eso?

Testigo.—No puedo precisarlo.
ElSr. Rojo Arias.—¿Poco más Ó menos?Testigo.— Del 20 al 22. de Mayo. .

'

,

El Sr. Rojo Arias.—¿Estuvo Vá.muchos
días de servicio corno alcalde de barrio?Testigo,— Hasta laconclusión de la ro-
mería.

Declaración da Manuel Roscoso,

Se renuncia por la Acción popular á la
prueba de este testigo, el cual pide indem-
nización por en asistencia al tribunal, y le
es concedida. - E}. Sr- R°JO Arias.—¿Le dieron parte al

testigo de algún hecho análogo ocurrido er
la romería por cuatro ó cinco jóvenes, que
hubiera habido una cuestión, es decir, ledieron á Vd. parte de algún suceso más?

testigo.—No tuve conocimiento más que
de ese.

Declaración Se Juan Fernandez Martín

Después de hechas las preguntas de la ley,
lijo:
Ei Sr. Presidente.— Puede interrogar la

acción popular.
ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Estuvo Vd. el 20

de mayo en un ventorrillo inmediato á la
ermita de San Isidro con D. Ans-el Muro?

Testigo,.— Sí, señor.
ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Oyó alguna con-

yersacion?

.ElSr. Pérez de Soto.—¿A Vd.le consta de
ciencia, cierta, por haber idoVd.mismo á
ia calle de Recoletos á cobrar esa cuenteque dejó á deber ese Baldomero?

Testigo.— Sí, señor; fui,yestuve fallíha-
blando con su mamá, pues su padre no es-
taca en casa, porque era bolsista.

Ei Sr. Pérez de Sote.— -¿Sabe el- testigo
como se llamaba la dueña de la freiduría?¿Dónde estaba establecida?_ Testigo.— Creo que más arriba del ven-torro.

Testigo.
—

En este ventorro oímos hablar
íTe una cuestión habida en otro ventorro
von un talPepe ó Paco; pero no puedo pre-
nsar quien sea este sujeto.
,El Sí*. Martínez Muñoz.—¿Fué en el ven-

torro donde Vd, estaba donde sucedió la
ínestion? ElSr.Ierez de Soto.— Yoruego al testigo

memoria, pues como es natural,
cumpliendo con su deber, ¿daría parte á la
superioridad de que en la freiduría habia
VaaIZ Trf ,euestion con unos jóvenes qu*hicieron 40 duros de gasto?Testigo.-No recuerdo.
h^inLiriez de Soto--¿Tenia Vd.que sa-
t, tIc\re ¿)asaba **la pradera-i

vr > i t̂e VeíI01'riVO noftenía nada que
¡f¿.,Cül1 la Pradera; mi barrio es la partf

Testigo.— No, señor.
Preside"'*-'-

—
"Puede Vd, retirarse.

Declaración de Pedro Mosauera.

Hechas las preguntas oue marca la ley,
dijo

Éi Sr. Presidente.— Puede preguntar la
defensa de Vázquez Várela.

ElSr. Rojo Arias.— ¿El testigo ha pres-
tado alguna declaración en esta causa?

Testigo.— Sí, señor.
ElSr. Rojo Ári,4S*-**Se le leyó a Vd.? á1Ssral?°'Í0 Ari^-Para hacer un megoa t« aaia, 3 en su caso formular tum pro-
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Testa respecto á la forma en que ejerce sus
funciones la defensa de Dolores Avila.

la confección de un recibo del gasto hecho
en el ventorro por esos jóvenes?

Testigo.
—

No, señor.
ElSr^Ruiz Jiménez.— ¿Qnién era el dueñ*

de ese establecimiento?

Presidente.
—

Lá Sala no consiente que se
bagan esas manifestaciones.

ElSr. Rojo Arias.—La defensa de Dolo-
res Avila siempre que comparece un testigo
je descargo para Vázquez Várela después
que todos lehan interrogado, le dirige pre-
guntas de tal forma, qiie resulta desvir-
tuado el efecto de sus manifestaciones y
esto no puede tolerarlo.

Testigo.—No lo puedo decir; sólo recuer-
do que se llamaba «Freiduría andaluza»*

ElSr. Rojo Arias.—¿El testigo prestó ser-
vicio muchos dias en la pradera de San Isi-
dro en mayo del año pasado?

Testigo.—
Desde el 17 al25.

ElSr. Rojo Arias.— Y mientras Vd.pres-
tó servicio, ¿tuvo conocimiento de que ocur-
riera algún hecho parecido á ese en esa
freiduría andaluza, producido por cuatro ó
cinco jóvenes?

ElSr. Pérez de Soto.
—

Dos palabras, se-
ñor presidente. Yo, siempre contando con
ia venia de la Sala, dirigiré á los testigos
las preguntas que estime convenientes.

Presidente.
—

Los letrados tienen derecho
á hacer las preguntas que juzguen necesa-
rias, con arreglo á la ley.

ElSr. Rojo Arias.
—

Pues entonces ruego
á la Sala me reserve el último turno para
interrogar á los testigos.
'Presidente.

—
Está bien. Otro testigo

Testiso.
—No, señor.

ElSriRojo Arias.—¿Se repitió aignn. he-
cho de esos en el tiempo que Vd. preste
servicio?

Testigo. —No, señor; al menos no lo re-
cuerdo.

EiSr. Pérez de Soto.—El testigo parece
que al ver en El Imparcial que ¡a señora
asesinada tenia un hijo que se llamaba
Pepe, relacionó este hecho con el que habia
presenciado de esos jóvenes que habian ar->
mado ese escándalo.

Declaración de Francisco Ruiz.

fHechas por eiar. rresidente ias pregun-
tas qne marca la ley, dijo

ElSr. Ruiz Jiménez.
—

¿Estuvo Ya. ae ser-
vicio en San Isidro el dia 17 de mayo del
año pasado y vio junto á la llamada Cuesta
de Arriba unos jóvenes de broma con una
muchacha?

Testigo.
—

Sí, señor.
ElSr. Pérez de Soto.-=-¿Y Vd. se presento"

entonces á declarar ante el juzgado?
Testigo.— He sido llamado por el jua-

gado.
EiSr. Pérez de Soto.—¿Tenia Vd. algu»

motivo especial para suponer que unodí
esos cuatro jóvenes fuese Vázquez Várela]

Testigo.
—

No, señor; yo me fijé en uní
pequeña riña que refería ElImparcial refU
riéndose á un tal Pepe, ydije si sería aigu*.
no de aquellos que celebraron la juerga y
que me dijerou que estuvieron toda la no-
che en la romería de San Isidro. Esto lo dije
en elseno de la confianza ante algunos ami«
gos, y no si debido á este fui llamado poí
el juzgado.

ElSr. Cobeña.
—

¡Es decir, que al testigo
no le hubiera pasado por la idea el maní*.
testar que pudiera existir relación entre. el
crimen de la calle de Fuencarral y los jé-»
venes esos que en San Isidro produjeron ese
escándalo, sino hubiera visto en la prenss
esas noticias tomadas unos periódicos d\
otros, en que se suponía que había estado
Várela en San Isidro con un amigo?

Testigo.
—

Si, señor.
ElSriCobeña.— ¿Sólo las noticias de \\

prensa fueron las que despertaron esa sos*
pecha?

Testigo.— Sí, señor.
ElSr. Ruiz Jiménez.

—
La prensa íe sugí*

rió á Vd. el conocimiento de lo qne se decía
que Várela salia de la cárcel, y Vd. creyó
que, cumpliendo con su deberial acudir' á
los tribunales de justicia para dar su decla-
ración, hacia una obra meritoria y bou*
rada.

Testigo.
—

Sí, señor; estando de servicio¡
me dijeron que la noche antes había habido
una juerga y me enseñaron á los jóvenes
que iban con una mujer vestida de negro,
pero no me fijé en ninguno.

ElSr. Ruiz Jiménez.— Sin embargo, usted
cuando declaró, dijo que uno de los jóvenes
y.evaba sombrero cordobés, color café, ca-
adora también oscura, y que le llamaban
?epe.
i Testigo.—Si,señor..ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Si viera á alguno
;e ellos le reconocería?"

Testigo.— Sí, señor.
ElSr. Ruiz Jiménez.— Tenga el señor pre-

sidente la bondad de disponer se ponga'de
pié elSr. Várela á ver si le reconoce ei tes-
"igo.

Presidente.— (AVárela,) Levántese usted.
Es ese alguno de los que vio Vd.?

Testigo.—No, señor.
ElSr. Ruiz Jiménez.

—
¿Habia con Vd. al-

/un otro guardia?
Testigo.— Sí, señor, Felipe Lejarriaga.
ElSr. Ruiz Jiménez.

—
¿Se llamó á usted

ara decirle lo que habia pasado?
Testigo.

—Sí, señor.
El Sr. Ruiz Jiménez,

—
¿Y qué hizo Vd.? \u25a0

Testigo.— Aldecirme que habia un joven
n el establecimiento que se habia quedado
'.ormido después de haber lieeíio un gasto

.te 740 reales", diciendo luego que no tenía
dinero, se mandó á buscai" al alcalde de
t»arrío.

JglSr.Ettiz Jiménez.— ¿Fué Vd. á buscar
¿i alcalde?
'Testigo. —No, señor".
¿TA Sr. Ruiz Jiménez.— ¿Pero estaba usted

senté cuando llegó?
festiffo.

—
JNo, señor.

El Sr. *2uiz limeña*.—.untervin" Vd. «n

Testigo.
—

Sí, señor; siempre que huhier?
sido uno de los individuos que se enoontra*
ban allí,no hacia más que cumplir con mi
deber.

ElSr. Rojo Arias.
—

Pero si humera
creído que esa noticia «ra fals:-.. ¿*? hubiera
u«+-*d abstenido de concurrir A lo» lyikuuA.-^
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tes para la averiguación de una noticia que
do íuera verdad?

Testigo,— No lo recuerdo fijamente: pero
ahora me parece que me dijo que había es-
tado dos ó tres veces,Testigo.

—
Sí, señor,

(Se da lectura á la declaración de Felipe
Lejarriaga, también guardia municipal,
que confirma lo dicho por el testigo ante-
rior.)

ElSr. Ballesteros.— ¿Y Vd. sabe si esasdos ó tres veces que estuvo Higinia en sucasa, fueron dos ó tres dias antes de entrar
laHiginia alservicio de doña Luciana?El Sr. Presidente.— Se suspende el acto

por quince minutos.
Reanudada la sesión á las cuatro y trein-

ta minutos, dijo
El señor presidente.

—
Que entre otro tes-

Ügo.

Testigo.— Yono lo sé; solo oí decir lo que
he manifestado á laSala.

ElSr. Ballesteros.
—

¿Usted conoce á To-
ribioGarcía?

Testigo.
—

Le tengo tratado poco.
ElSr. Ballesteros.

—
¿Y sabe si en casa de

Toribio se reunía Felisa, la Higiniayotraspersonas?
Testigo.—Tenía varios amigos.

•El Sr. Ballesteros.— ¿Cuándo dejó Vd. elcuarto?

Declaración de Francisco Martín

Después de hechas las preguntas de la
ley. dijo

ElSr. Ballesteros.— ¿Usted ha vivido con
ana talFelisa Marín?

Testigo.—
Sí, señor,

El Sr, Ballesteros.
—

Antes de aquella
época ¿conocia Vd. á Higinia Balaguer?

Testigo.—No, señor; no la conocía.
ElSr, Ballesteros.— ¿La conoció Vd. des-

pués?
Testigo.— Tampoco; la conozco sólo por

oír hablar de ella á Felisa Marín. "_
.ElSr. Ballesteros.— ¿Dónde vivia la Fe-

lisa Marín el dia 1," de julio del año an-
terior?

Testigo.—El dia 4- de julio.
ElSr. Ballesteros.

—
¿Y por qué dice us-ted fijamente que el día 4-?

Testigo.— Porque era la época en que ven-cía el mes, y no le podia pagar, porque eracaro.
El Sr. Ballesteros.— ¿De modo que ustedrompió el contrato el dia 4, no teniendo que

avisar con ocho ó quince días de anticipa-
ción que es lohabitual?

Testigo.— Sí, señor; pero ese dia dejé elcuarto, porque se marchó la Felisa.
ElSr. Ballesteros. —

¿Tenía Vd. pagado el
mes?

'Testigo—En la calle del Cardenal Cisneros, núm, 3.
El Sr. Ballesteros.— ¿Tenía Vd,, ó ella,

arrendado elcuarto?

Testigo.— Por adelantado
ElSr. Ballesteros.— Ha dicho Vd. que hatratado poco á Toribio García. ¿Es que noha tenido Vd. frecuentes conversacionescon él?

Testigo. —
Estaba arrendado á mi nom

ere.
El Sr. Ballesteros.— En la época en que

Felisa yVd. vivían en esa casa, ¿vio Vd.íl-
eon frecuencia á HiginiaBalaguer?

Testigo.—No, señor.
ElSr. Ballesteros.— ¿Nunca?
Testigo.—No, señor; no recuerdo haberla

Visto nihaberla hablado. Luego sí he sabido que iba por allí.
EiSr. Ballesteros— ¿Usted no vivia allí

de hecho?
riTestigo— No, señor.
ElSr. Ballesteros.— ¿Iba Vd. determina-

das veces?

iestigo.— Conversaciones, nunca: nadamas que bnenos dias y buenas tardes, ynada más; sabia sólo que era descargador
de harinas.

El Sr. Ballesteros.— ¿De manera que noha hablaao Vd. nunca con él?
Testigo.—No, señor; podré haberle Ka-Diado, pero de esas cosas que uno no re=cu era a.
E,Sr. Ballesteros.— ¿No sabe si concurrí?liigmia á esas reuniones de Toribio?testigo. —No, señor.

--, ntlíf' Ballester°s.~ ¿Sabe si la Higinia
„° í «rsona, en prueba de agradecimien-

uJ lr ¿aIGres 1ue habia recibido deFe-
Twlf Íésta unos cubiertos de plata?
ie&tigo,—No, señor.

casa derFriisSna-¿Iba Vd' dia"ame»te á
Testigo.— Sí, señor.

día." vio v/^ri^T en ninguno de esos
nías -vio vd.á laHiginia?

Tri!t3g2,-T-En ninguno.
'

las'lioche^1"^-^6 «Uedaba Vd. allípor

ElllfGatarS-^r^3 n0cheS-
ches vio VdT áriaM¿í«-mP?P0 en esaS n°'
puede Vd •%£. «gima! De manera que
que la Hió-in \n£f- d? una ma«era absoluta
imnor-lfe 8óo <n1Se iariuedado allí ningu-'i"°f;s.^^^0vahav^^-
mEl?Sr. Galiana.-¿il,tecl ge ,£

Testigo.— Si, seffor>Ll Sr. Pérez de Sotó _i?i . j.|=ioio.—>.i cuarto que ocu-

Testigo,— Sí, señor,
EíSr. Ballesteros.— ¿Y no le dijo á usted

itelisa.que Higinia iba con frecuencia?testigo,— Cuando iba era por encontrarsedesacomodada.
ElSr. Ballesteros.— ¿Y en todo el tiempo

que vivieron Vds. en la calle del CardenalCisneros ,¿no fué la Hieinia por allí?
Testigo.—No,señor.

,Bi$T:Ballesteros.— ¿Tiene noticia de que
la. üigmia durmiera alguna vez. en ésa
misma casa?

Testigo.—
No, señor: no recuerdo.

El Sr. Ballesteros.— ¿Es qne no lo sabe,
O que no puede afirmarlo perqué no la vio*Testigo.— i\'o la he visto.

El Sr. Ballesteros.— ¿Usted iba por allítodas las noches?
"

Testigo. —
Si, señor.

EiSr. Ballesteros.— ¿Recuerda Vd. haberoiac decir 8 '.a Felisa si habia ido por sucasa algunos «*«*'* ante.-; <-<e íterse elcrimen?



CAUSA DE LACALLE DE FUENCARRAL B93

riaba la Felisa, ¿estaba cerca de la por-
rina?

Testigo.
—

No, señon
El Sr. Pérez de Soto.—¿Usted sabe siHi-

rinia regaló un cuchillo de postre á Felisa?
Testigo.— No, 'porque no me ha mentado

aunca ese detalle.

• El Sr. Pérez de Soto.—¿No le ha dicho,
tampoco que estuvieran citadas para ir de
campo ese mismo dia 1.° de julioá la dehe-
sa de Amaniel? . .

Testigo.— No tengo conocimiento.
El Sr. Pérez de Soto.—Pues es extraño

que no se lo dijera, tratándose de Vd. yde
un dia de campo.

Testigo.— Pues no recuerdo.
El Sr. Ballesteros.— ¿Cómo fué el dejar

el cuarto?

ElSr. Pérez de Soto.
—

Es que éste es más
pie un detalle, es un cuchillo de plata.

Testigo.
—

No recuerdo.
L ElSr. Pérez de Soto.

—¿Recuerda sile re-
\aló también unos visillos que colocó en se-
/uida en la ventana?
Testigo.

—
Me parece que he oido algo.

Sr. Pérez de Soto.
—

¿Usted iba sólo por
las noches á casa de Felisa, yno recuerda
%í bien alcuarto de Felisa, ó bien al de To-
ribio acudían estos dos y la señora de To-
ribio, la Higinia y otras personas, y tenia
un... poquito de baile, eh?

Testigo.
—

No, señor.- ElSr. Pérez de Soto.—¿Ni tedijo á Vd.Fe-
Usa nada de eSP?

Testigo.—Por un disgusto que tuve con
Felisa.

ElSr. Ballesteros,— ¿Puede Vd. decir quá
disguste fué? . •'

Testigo.— Sí, señor; porque fui un día
no estaba; tuvimos unas palabras y la dije
que no podiamos seguir tratándonos.

ElSr. Ballesteros.— ¿Ha vuelto Vd.-á, te-
ner relaciones con ella?

Testigo.— No, señor.

Declaración de Carlos Aragón.-
Testigo.—

.Nunca.
El Sr. Rojo Arias.

—
¿Usted iba diaria-

mente á casa de Felisa Marín, no es ver-
dad?

Presidente.— Esté testigo está renuncia*
do.¿Hay algún señor letrado que tenga que
dirigirlealguna pregunta?

No habiendo ningún letrado que pidiera
la palabra, dijo

ElSr. Presidente.— Otro testigo.
Testigo.

—
Sí, señor.

ElSr.'Rojo Arias.—¿Recuerda que por la
Joche fuese alguna vez Higinia?

Testigo.
—

No, señor.
El Sr. Rojo Arias.—¿Estuvo Vd. en su

casa en la noche del 30 de junioali.*de ju-
liodel año anterior?

Declaración de José Paniagna y Merin®.

Renunciada también la declaración de
este testigo, se le mandó retirar sin dirigir-
leninguna pregunta.-:

Testigo.— Tal vez; pero no lo puedo afir-
mar.
, ÉlSr. Rojo Arias.—Pero ¿esa noche, que
es la noche" en que ocurrió el suceso de la
calle de Fueneairal, tal vez por este mismo
motivo, porque allí se hablaría de esto al
dia siguiente, como se habló en todo Ma-
drid, Vd. recuerda si fué ó no á casa de Fe-
lisa?

Declaración de Elias Rebollo.

También se retira sin ser preguntado, pof
estar igualmente renunciada su declara-
ción.

Testigo.—No puedo decir que sí ni que no.'
ElSr. Rojo Arias.—Ya que he hablado

del crimen, ¿por dónde tuvo'Vd. noticia
de rii^^MI^^^^^^^^^^^^H

Declaración de D. José Hoguera, abogado*

Hechas las preguntas que marea la ley,
dijo

ElSr. Ruiz Jiménez.— Usted ha prestado
declaración en el sumario, ¿no es verdad?¡".Testigo.— Lo leí en La Correspondencia.

El Sr. Rojo Arias —Y hasta que lo vioen
se periódico, ¿Vd. no tuvo ninguna no-

ticia?
Testigo.

—
Sí, señor.

ElSr. Ruiz Jiménez.— Y en esa declara»
cion ha dicho que habia oido en una tertu-
lia á un tal Galleta asegurar que Várela
había ofrecido dos milduros al que matara
á su madre?

Testigo. —No, señor.
ElSr. Botella.—Ha dicho Vd. que vio al-

gunas veces á Toribio; ¿puede Vd. decir á
la. Sala en qué sitios y á qué horas soiia
yene'

Testigo.
—

Pues unas veces cuando iba ai

medio día, y otras cuando he pasado por la
puerta, cuando volvía el de trabajar.
[ El Sr. Botella,

—
Pero cuando le veia a]

\u25a0pedio dia,¿trinde era'

Testigo.— Sí, señor.
FiSr. Rojo Arias.—¿.Cuándo tuvo luga?

esa conversación de referencia que ha oido
acerca de Várela?

Testigo,— En una tarde del19 al 22 de ju-
lio.
El Sr-, Rojo Arias,

—
Es decir, ¿cuatro

días con antelación á cuando dirigieron la--;
carta á ElLiberal suscrita por el testigo?'E^viviá?

portal de la casa
Testigo.—

Eso no lopuedo precisar.
ElSnTRojo Arias.—¿Esa carta la firmaba

el testigo y cuatro personas más?
Testigo.'

—
Sí, señor, y por iniciativa de

los cuatro que estábamos allí,y también se
propuso ampliar la prueba ante el juzgado
instructor, en vista de que Galleta habia
desmentido los hechos que allí se afirma-
ban.

Testigo.— Sí ,señor. ",

El Sr". Pérez de Soto.— ¿Ha idoFelisa á
ser á la Higinia á la cárcel?

Testigo.
—

No lo sé.
ElSriPérez de Soto.

—¿Ino le ha contado
iteJisa que Higinia un dia en que fué á pe-
dirle dinero, quedó en devolvérselo eldo-
-siiingo siguiente al dia 1.* de julio?

Testi£.ori-No. aenor»
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El Sr. Pérez de Soto.— ¿Y les admitió est
impüacion el juzgado?

Testigo.
—No, señor.

ElSr. Rojo Arias.—¿Y Galleta desmintió
">s hechos ante el testigo?

restigo.— No, señor; pero tuve noticia de
'|ue Gadleta habia indicado que él no quería
trinar Ja certa.

EISr. Rojo Arias.—¿Pero fué proponían-
doselo á él? \u2666

Testigo.— No, seiibt.
ElSr. Rojo Arias.—Es decir, qne lo qu8

le oyó es que daría dos mil duros al tim
matara á su madre, sin nombrar persona
alguna?

El ;-r.Rojo Arias.—¿No habia habido exi-
gencias para que Galleta firmase la carta?

Testigo,
—

No, señor.
ÉlSr. Rojo Arias.-¿Por qué motivo no

ia. firmó, yquién le hizo refiriéndose á Ga-"iífR la afirmación que le hacían?
Testigo.—Nolo recuerdo; tal vezlo leerlaen laprenja.
E!Sr, Rojo Arias,—¿Eltestigo losupo por

ios periódicos y no por manifestación" de
ninguna persona?

Tos tigo.—
Sí, se 6or*.

Eí Sr. Rojo Anas.— ¿Y creyó que seríaverdad, cuando la prensa lo afirmaba, y por-oso fueron á consignarlo en una carta?
xestigo.

—
No, señor; la carta estaba

escrita con techa anterior; pero en vistade iogpre la prensa decia, fué cuando me
presente; al juzgado para ampliar laprue-
ba testifical; fui con varios testigos, entre,'eilos uno que era administrador "del señor

Montero Ríos.

Testigo.— Sí, señor.
ElSr. Rojo Arias.—¿Y no dijo Galleta sise lo habia dicho á él solo ó ante r.--r-sonas?
Testigo.—Nú, señor, que lo habia oído á-Varela.
ElSr. Rojo Arias.—¿Usted firmóla carta

dirigida á El Liberal con el testigo que
acaba de declarar? ",

Testigo.—Sí, señor.
El Sr. Rojo Arias.— ¿Y por qué leyó á unredactor de ElLiberal esa carta y le pidió

que se pubucara? (Rumores.)
'" """""'

Testigo.— Cor objeto de que se hiciera luzen el crimen.
ElSr. Martinez Muñoz.—Pido que se fine-de este testigo por síes preciso que se "Ve-rifique un careo con el Galleta.
ElSr. Ruiz Jiménez.— Pido á la Sala quese cite ai Galleta, con el objeto de que driaaquí á Ja faz de todo el mundo si desmintióel hecho ó, de lo contrario, que lo confir-

me para el esclarecimiento de la verdad.El Sr. Martinez Muñoz.— Abundo en las
mismas ideas.

¿i Sr. Rojo Arias.—¿Y no decia laprensa,á quien riaDia hecho Galleta esta manifes-tación?
.Testigo.— No, señor.
EISr. Ruiz Jiménez.— Importa fijar unfieeho.

Presidente.— Si alguna de las partes pue-
de averiguar eJ paradero actual del Galletalo manifestará á la Sala, para que sea ci-tado.Después dé las manifestaciones que eltestigo hizo al juzgado, ¿se le volvió a lla-mar para carearle con el Galleta?

Testigo.—No, señor; yo hice indicaciones
.81 juzga 'o instructor, pero el juzgado notes admitió.

ÉlRelator-secretario dice que se ha pre-
sentado á la Sala una certificación leí &&\u25a0lleta, acreditando oue está enfermo

Declaración áe D, Ruperto Navas-
El Sr. Ruiz Jiménez.— ¿De modo que el•juzgado no le volvió á llamar?
íestigo.

—
No, señor.

Hecnas por erar, fresidente ias pregun»
tas que marca la ley, dijo

ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Usted recuerda ha-ber oído alguna vez al Galleta oue habiaoído de labios ae Vázquez Várela la prome-sa de dar tíos mil duros á quien se encan-gara de matar á su madre?
""

-r¿1 J° Arias.--¿Qué dia oyó el testi-go esta conversación ,recuerda? -
ndlS,P?0;— No lo recuerdo con seguridad;
pe|°|ue^.^al2odejulio„
pJTÍ --ÍV J0 Arias.-¿Y cómo se fija en
tíLZAfoyno en11tra' y i«é motivos tieriner nara fijarse en ella?
do^fpSit:rfí« '."7?? eist? m?mento no me acuer-do^LVt*¡rhab:erl° ieiá0' Pero nopue-
VfSr p q*Ue- íuese eI dia 22,

leído? JQ *rjas--¿Cómo con haberlo

cla5a1og°*~~Tomando aPu^acion de lo de-

ha?erSrieirioJel1eft^er0 &« ¿haMa de

un drien el clfe de Sañ^rn"'10 *ue *°Io 0Í
dia 23 ó 23, n Mllli*n, que fué ei

El Sr. Roio Aria*
testigo qnaíitó ei t',7¿l,?r cJ"e recuerda el

Beclaracioc de D. Telesforo Rodrigues
Guerra.

las preguntas que marca la ley,

El.csr. Ruiz Jiménez.— ¿Recuerda el testi-go si estando en el café de San Millan con
varios personas , entre las cuales estaba"Gaheca, éste dijo que Várela habia dichoque e- uaná aos milduros á la persona aneB¿atara á su madre?

" H
Testigo.

—
Sí, señor.

FiSr^RojoÁrias.-^Esolo dijo Galleta?iesuigo.
—

Si, señor.
ElSr. Rojo Arias—Diga el testigo: ¿ElGalteca nizo esa afirmación diciendo que élpropio la había oido de labios de Vaíouez"
Testigo.— Sí, señor; palabras textualessuyas: dijo que habia frecuentado alguno"

¿ai, es, y en una ocasión le oyó proferir«¡gas palabras. J i?*pierii

EJSr Rojo Arias.—¿Pero las oyó profe-
rir diciendoselas en confianza y direetá-nente alpropio Gállela, ó fué que ovó riL|0 dijera Vázquez Várela á ntralestigo.—I\o,señor



CAUSA- DE LACALLE DE FUENCARRAL zm

1hecho? ¿Habia hablado la prensa de esa
nanifestacion antes de oiría el testigo de
arios del Galleta?

diga, que en elmismo dia en que oyeron esa
manifestación al Galleta, el Sr. Rodrigue;
le consultó el ponerla en conocimiento d?
ElLiberal,mientras que D. Telesforo Ro-
dríguez Jia manifestado que después que vie-
ron en la prensa que GoMeta desmentíala
afirmación á los cuatro ó cinco dias... (diri-
giéndose á los abogados de la acción popu-
lar.) Ha citado la fecha de cuatro ó cincc
dias. r

Testigo. —Digo lo,que he dicho anterior-
mente, porque no puedo recordar el dia;
engo entendido que fué el día 22 de julio^
mdiera haberme equivocado, pero creo que
id,porque inmediatamente que lo oí lo ma-
lifesté al juzgado, en la misma forma que
,o hago en este momento: lo dije como
ibora.
ElSr. Rojo Arias.— ¿Pero que manifestó

°1 Galleta?

Presidente.— El letrado debe dirigirse a
la Sala.
ElSr. Rojo Arias.—A ia sala me dirijo;

pero como veo que la digna representación
de la acción popular me hace signos aega»
tivos, por eso me he dirigido á ella.

Ha fijadouna fecJia y deseo que se exeia»
rezca esta contradicción, por lo cual soli-
cito un careo entre ambos señores.

Testigo.—
Lo que yo declaré al Juzgado.

ElSr. Rojo Arias.—¿Y no ha visto nada
mla prensa.

Testigo.
—

No he visto nada.
Ei Sr. Rojo Arias.

—
¿No ha hablado el

testigo de una carta con la manifestación
que dice haber oido al Galleta?'

Testigo. —
Permítame que manifieste que

yendo con un amigo, éste me dijo que debía
explicar ante el director de ElLiberal este
hecho; ese director me manifestó que debia
decir la verdad de lo que habia oido al Ga-
lleta.

Testigo. —
Corno he dicho antes, todos es-

tuvimos conformes en que se diera cuenta
á laprensa de lo que se habia oido; pero lo
oue no recuerdo en este momento es si fué
ei 23 ó el 2Í.

ElSr. Rojo Arias.— Pero yo cesearia que
indicase con exactitud el testigo la fecha
en que se remitió el comunicado á ElLi-
berad.

El Sr. Kojo Anas.
—

Perfectamente. Y
diga el testigo: ¿qué amigo fué elque le
propuso el poner en conocimiento de la re-
dacción de ElLiberal la confesión del Ga-
lleta!

Presidente.
—

Ya ha dicho antes que al dk
siguiente ó á los pocos dias, que no lopuede
precisar.

Testigo.— se acordó ponerte en conoci-
miento de la prensa al dia siguiente y aí
otro dia se mandó el comunicado á EÍLi>
beral.

Testigo.
—

d. Teiesioro Rodríguez
ElSr Rojo Arias.—¿Hizo á todos reunidos

la proposición de dar cuenta á la redacción
de ElLiberalde la manifestación de Galle-
ta, ó fué uno á uno á consultarle su volun-
tad?

El Sr. Rojo Arias.—Bueno, ya sabemos
la fecha.

Testigo.— A mime lo dijo en ia tertulia
eñ unión de los demás compañeros.

ElSr. Ballesteros.—Para manifestar á h
Sala que es absolutamente innecesario, á
nuestro entender, elcareo pedido.ElSr. Rojo Arias.—¿D. Teíesforo Rodrí-

guez hizo la consulta de poner el hecho en
tenocimiento de la prensa al testigo solo 6
¡tiunión de sus demás compañeros?

Presidente.— Esa pregunta está contes-
tada.

Presidente.
—

No se ha pedido; lo que sí
ha dicho es que pudiera dar lugar a ua
careo.

ElSr. Rojo Arias.
—yesue ei momento es

que no hay contradicción no hay'careo.
ElSr. Pérez de Soto.—¿Es cierto que en

un día que no puede precisar, ha oido usted
estando con otros en la tertulia del café de
San Millan, que ei Galleta había afirmado
que Várela daría 2000 duros á quien matas?
á su madre?

ElSr. Rojo Arias.—El testigo na dicno
pie la manifestación de Galleta, la oyó en la
•eunion de la tertulia yque después D. Te-
esforo Rodríguez le preguntó si estaba
onfórme en dar cuenta" ElLiberal de ella?
Presidente.— Si no ha dicho eso.
EiSr. Rojo Arias,

—
¿No estaban ustedes

eunidos cuando se propuso eso?
Testigo.

—
Sí, señor.

El Sr. Pérez de Soto.
—

¿Es cierto que rea-
nidos Vd. y los demás que lo oyeran, acor-
daron, con el fin de auxiliar á la justicia,
el declararlo ante el juzgado?

Testigo.— Sí, señor.
ElSr. Rojo Arias.—¿Y lo dijo la misma

noche que oyó lia manifestación á Galleta ú
otra noche posterior?

Testigo,
—

Fué de dia.
Eí Sr. Rojo Arias.—¿En la tertuliáis
Testigo.— Sí, señor.
EJ Sr, Rojo Arias.

—
Bueno. ¿Fué elmismo

liaque oyó' la manifestación al Galleta, ó
fué al día siguiente cuando acordaron po-
nerlo en conocimiento de ElLiberal.

Testigo.—Sí, señor.
-ElSr. Pérez de Soto.

—¿Es cierto que ees*
pues de prestar declaración en está cause
José García, y ver Vd. que habia desmenti-
do lo que había dicho, fué cuando acorda-
ron dirigirse á ElLiberal, yademás al juz-
gado para ampliar esa declaración sí era
preciso llevar mas elementos de prueba pa-
ra demostrar que era verdad lo que hablar
oido?

Testigo.
—

En el mismo dia.
ÉlSr^Rojo Arias.

—¿Luego la consulta se
haria en elmismo dia? Testigo.—Sí, señor.

ElSri"Pérez de Soto.— ¿Puede Vd. decir á
la Sala dónde vive el Galleta?

Testigo.— Sí, señor.
ElSr. Rojo Arias.—Señor presidente: en-

cuentro una gran contradicción entre la de-
claración de este testigo yla prestada ante
la Sala por D. Telesforo Rodríguez. Este
testigo iia inriicAáíijy. si no.aue nie-coníra-

Testigo.—
Creo que vive en «a calle d<

Fomento.
ElSr. Rojo Anas.-—Como ia contestacioi,

oue ha dado á la dafan¿A, dé,Pialares Avila
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'a destruido su declaración anterior, yo mef-ermitiriarogar al testigo manifieste" si la
participación del suceso'á ElLiberal no tu-
vo lugar ya ni en el mismo dia ni al si-
Sriente de la manifestación de Galleta., sino
ciando se cercioraron de que Galleta, habia
tegado esto ante el juzgado.

que aquello que habíamos oido lo hiciéra-
mos público.

ElSr. Rojo Arias.—Pero seria alguno ei
que iniciara la idea.

Testigo.— No sé; creo que fué de común
acuerdo.

filSr. Rojo Arias.—Pero el pensamiento
debió iniciarlouno para que todos lo acep-
taran.

Testigo.—Pero si es qne hubo dos cartas.
ElSr. Rojo Arias.—Como no se ha habla-

f.o más que de una, y á una se ha referido
m defensa de Dolores Avila,yo.,.

Testigo.—
No me acuerdo de eso.

El Sr" Rojo Arias.
—

Bien, el tesri¿c no
se acuerda de quien partió la iniciativa.¿No es esto?

Testigo.
—

No, señor.
Presidente.

—
Otro testigo.

Testigo.— Al desmentir lo que nosotros
temamos declarado, creímos convenienteSambien ponerlo en conocimiento de dicho
priódieo para que se supiese que lo que
nosotros habíamos dicho era la verdad.ElSr. Rojo Arias.—¿De modo que son dos
pDmumcados? Yo creia que la defensa de

Aviia se referia á uno solo.
El Sr. Pérez de Soto.— A dos.-
Presidente— Otro testigo.

Declaración da D. <3osé Antelo

Se le hacen las preguntas que marca la
ley.

ElSr. Pérez de Soto.—¿Recuerda Vd. si
estando un dia del mes de julio en el café
de San Millan,oyó Vd. decir á un tal JoséGarcía (a) Galleta, que Vázquez Várela ha-
bia ofrecido dos milduros al que matara á
su madre?

Declaración de Antonio Zapatero

Hechas por el señor presidente las pre-
finías que marca la ley, dijo:
MEJ Sr Pérez de Soto.— ¿Es cierto que una
jprjedel mesde julio, estando en el café
6.-' ban Millancon algunos amigos, oyó de-
Mt A un tal Galleta, que Várela le habia di-
futo que el que matara á su madre ledariaSt- 300 duros?

Testigo.— Sí. señor.
El Sr. Pérez de Soto.

—
¿Recuerda Vd. que

acordaron Vds. allíen la reunión ó tertulia
que tenían declararlo así, mandando una
carta al director de El Liberal, manifes-tando esto mismo? :

Testigo.
—

Sí señor.
ElSr. Pérez de Soto.—¿Es cierto que loeme estaban Vds. presentes acordaron diri-

Pr una carta á ElLiberal dando ía noticia?Testigo.— Sí, señor.

Testigo.— Sí, señor.
EISr. Pérez de Soto.—¿Recuerda Yá. si

habiendo leído en la prensa, cómodos de-
más compañeros, que el José García (a)'Ga-lleta, lo había negado, volvieron á escribirotra carta alLibrol diciendo que estabandispuestos á declarar yhasta proponer má*
pruebas? -\u25a0<-\u25a0*

ElSr. Pérez deSoto.—¿Es cierto que cuan-
Éf usieoes leyeron en la prensa la declara-ban que haoia dado el Galleta, que era ne-y.;ndo io que Vds. decian, acordaron dirigirpra carta á dicho periódico diciendo queSitaban dispuestos á mantenerse en lo oueferian dicho? M

Testigo.— Sí, señor.
El Sr. Pérez de -Soto.—Nada más.
ElSr. Rejo Arias.—¿Qué dia ovó esa afir-mación ai Galleta?

"

Testigo.— Sí, señor.
ElSr. Rojo Arias.—¿Puede el testigo de-¿

terminar ía techa en que oyó la manifesta-
ción que atribuye á Galleta.Testigo.—No puedo fijar el dia,pero se-na del 12 al20 de julio.

ElSr. Rojo Arias.—Y el acuerdo de cü—
municar la noticia al Liberal, ¿se tomó enel mismo acto de oirla referencia, ó al dia
siguiente?

Testigo —No puedo precisar-Jo.
.EISr. Rojo Arlas.

—
¿Trascurrid mucho

Jjempo tiempo desde que Vds. oyeron Jamanifestación á Galleta y elprimer cornu-
alcad o?

Testigo.—En el mismo día.
ElSr. Rojo Arias.— Y ¿cuándo se comu-

nico la noticia alLiberal por medio de ía
primera carta del testigo y de sus compa-

ei dia Q-ue se tomd elacuerdo, oal
OiI'Os'

'. Testigo.— Si no estoy equivocado, creojue- fué al día siguiente de oírsela á Ga-ieta.
EISr. Rejo Arias.

—¿Y qué plazo trascur-
iuirrio- desde el primer comunicado si «e~rimdo?

Testigo.— Alotro.
- -

\u25a0
•

la nV+^';?^°ri\r-ias-~T)e ffio qae se recibiólín deMbÍOS,íle! Cató, se tomó elSiS°,Qe,manda.2a al¿^4 al dia sí-
SSa hf ]?" manifest-arion frió cuando

'

se
Sigo? zt^ercd, según dice el

Testigo.— Sí, señor.

tfesnX ?„T5^0Se a ampliar ia prueba,

Í?q grc '° no fil'lü«-
comunteaTor^^-^0 «rm " el-aegund*

Testigo,—No recuerdo, pero creo que fue-ron cuatroó cinco nías.- Ei Sr. Rojo Arias.—¿Quién fué el autor
Sel pensamiento de poner- en eonoeimientoie Elliberal ia afirmación oída-al Galleta*Testigo.—No, señor.

EíSr. Rojo Arias.—¿Fué Vd.?'
Testigo.— Todos juntos.
EiSr. Rojo Arias.—¿Pero nadie la inició?fué una idea que brotó espontáneamente'
Testigo.— Sí, señor, como no se hablaba

te otra cosa en aquellos dias, cuando nosmuñimos, dígimos que no estarla demás
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Testigo.— No, señor, porque no sé leer ni

escribir.
ElSr. Rojo Arias.—Pero ¿no ge puso ou

su conocimiento que se iba á dirigir ese se-
comunicado?

Testigo.
—

No, sefíorB

ocasión para recordar allí los deberes mo-
rales de todos los ciudadanos para, ir á
prestar su avuda á les tribunales de justi-
cia y que torio aquel que supiera algo debe-
ría ir á declararlo, porque tendría una res-
ponsabilidad tremenda el que se callara
una cosa, pues podría ir un inocente al pa-
tíbulo.

~
i
-

Esto se conoce que movió el ánimo de
Emilio Menendez, y en esta disposición el
Sr. Oliver, aprovechando esta coyuntura,
lo llamó yledijo: «Vamos á ver, tú no me
puedes negar á mí que durante las fiestas
de San Isidro estuviste en elpuesto de Ma-
tilde la Torera.»

yEl Sr. Rojo Arias.—¿Dé modo que á Vd.
no le dijere nada?

Testigo.
—

Nada más que del 'primero.
ElSr. Rojo Arias. —¿Pero deí segundo no?
Testigo. —No, señor.
ElSr. Rojo Arias.—¿Tiene Vd. noticia de

que se brindaran á ampliar las pruebas sus
compañeros en ese segundo comunicado? ,

Testigo.
—

Sí, señor. ..
ElSr. Rojo Arias.

—
¿Y puede Vd. recor-

dar que tiempo trascurrió desdeun.comu-
nicado á otro?

"
'.ri Tri

Yo estuve allí con el teniente alcalde se-
ñor Plazaola: tú eras allí el echador, y nos
sirvieron Champagne «Moet et Chandon»,

Jerez de González Byass, yledio todos esos
detalles para que el camarero no tuviese
duda de eue era cierto lo que afirmaba.

Entonces elcamarero, con cierta sonrisa
de asentimiento, refirió que habia tenido
una cuestión con Várela porque éste se ne-
gaba á pagar un gasto que fiabia hecho en
ese puesto de Matilde laTorera, que impor-
taba 23 duros, 3r que dijo: «Esto lopago yo
detrás de las tapias del cementerio.»

Manifestó -también Emilio que se dirigió
Ientonces al mostrador á coger una pistola
ló revólver, que se interpuso gente y que
IVárela se marchó sin pagar. -y \u25a0.

„.,

Testigo.
—

Unos cinco ó seis dias , poco
más ó menos.

Pesidente.— Otro testigo.

Declaración de D.Xois García Alonso.

Se le hacen las preguntas que márcala
ley:

ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Tiene Vd.la bon--
dad de manifestar todo loocurrido con mo-
tivo de una cita qué le dio á Vd. un redac-
tor de ElResumen alobjeto de que Vd.,que;
era uno de ios que estaban más refracta-
ríos á creer que Vázquez Várela salia de la
cárcel, se convenciera de que habia salido?

Testigo.— Recuerdo que el Sr. Olíver, re-
dactor de El Resumen, me invitó á irá una
taberna ó restaurant, no recuerdo-que-éra,
donde suponía que habia un camarero oue,

habia tenido una cuestión ó sabíanle Va-!
reía habia estado en San Isidro.

AI dia siguiente hizo la comparecencia
Oliver ante el juzgado, buscando un testi-
monio para justificar ;su dicho, y no pasó
más.

ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Recuerda el testi-
go que Menendez fijóla fecha precisa en
que ocurrieron. todos esos hechos del lo al
16 de mayo? -..,,,. _-.-. , ..Fuicon elSr. 01iver,y por sí acaso ehca-

marero este confesaba lo que suponía que»
nos había de confesar, .acompañé al Sr. Olí-
ver á casa del sastre Nieto, que habia de-
riarado que le habia -visto á Várela, para
que nos acompañase. Métenos dijo que no
estaba bien que se creyera que éltrataba de
demostrar que Várela salía de la cárcel,
pues parecía que le iba á acusar, pero que
fuéramos á ver á un amigo suyo, comer-
ciante de la calle de Toledo para que nos
acompañara.

Fuimos á ver á este comerciante y nos
dijo que nos acompañaría gustoso, y des-
pués nos marchamos á. comer á casa de Olí-
ver, porque yo no tenia la familia aquí.

A Tas nueve ymedia nos volvimos á bus-
car al sastre Nieto y á ese amigo suyo de
la calle de Toledo y jumtos los cuatro fui-
mos á esa taberna.

Testigo.—
No recuerdo, porque'no me fijé;

pero era porSan Isidro, es decir, cuando va
la gente á la pradera,

ÉlSr, Ruiz Jiménez.
—

¿De modo que usted
loúnico qne afirma es que fué durante las
fiestas de San Isidro dei antepasado?

Testigo. —Sí, señor.
ElSr. Rojo Arias.

—
Y el Sr. Oliver, ini-

ciador de esas pesquisas, ó investigacio-
nes...

Testigo.
—

Iniciador y ejecutor,
ElSr. Rojo Arias.-—'Bueno. ¿El Sr. Oliver

indicó ai testigo, al pedirle su cooperación,
el origen de las referencias que él tuviera
para investigar este hecho?

Testigo.—No, señor; tanto que yo creía
que el equivocado era el Sr. Oliver, y yo
insistía en que Várela no salía cíela cárcel.
Yole decia que un amigo mío, que había
estado Pablando conmigo, me afirmaba y
me convenció, haciéndome el plano de la
cárcel, que so se podía salir; y entonces ii
Sr. Oliver me dijo:«Te vas á convencer, vi-
niendo á comer conmigo á la taberna. «Yo
creia que el Sr. Oliver- quería seguir la
broma, porque á broma tomaba yo sii afir-
mación, y fuimos.

EISr, Oliver empezó {haciéndole indica-
ciones al camarero, y éste de primera in-
icncion nos dijo que ro sabia nada._

Ya nos íbamos á. marchar, cuando entr-ó
el alcalde de barrio, yahora se puede decir,
pero entonces nó, porque se estaba hacien-
de una elección parcial de dos diputados á
Cortea por Madrid yno quería indisponerse
(•- iia gente de las tabernas.

rlste alcalde estuvo tomando unas copas
con varias sujetos de la taberna y después
de pasado un rato, empezamos á hablar por
iniciativa de un amigo debate, del proceso
de iaiCiaU6^"^F.ueacarrate^,-ajJí'oyeehó .. la

ElSr. Rojo Arias.
—

Yel comerciante ciu--
se ofreció acompañarles, ¿fué con Vd. y" ei
Sr. Oliver a Ja taberna? ¿Estuvo presente en
ia conversación con el Emi¿jf a

Tsáuv^-—Noj señor.
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ElSr.'Ro.jo Arias.— $Ypor qug se emítií
testimonio del Sr. Nieto?

Testigo.— No lo sr.J
ElSr. Cobeña.— ¿El testigo estuvo duran1.'

ítres horas comiendo con eiSr. Nieto y el
r.Oliver? :

"dije yo: «¿No pagan las copas?» «No.» <?pUc,
§i todos hacen esto no hace faltaba jon»- y
dijo este Sr. Várela: «Si quiere Vd.cobraí
Sé viene detrás dé las tapias del cemente-rio.» Eso, comprenda la Sala que yo no ¿e
iba á ir con las manos en los bolsillos;en-
tré en elmostrador á buscar un.revólver y
me iba como uno ó dos metros, y uno de
ellos que ya dije que era, guardia munici-
pal, me dijo:«Déjalos, que esta cuenta tek
pagaré mañana.» «No es eso,, ni que repa-
gue mañana, sino quedelante de todos, di-
gan que eso se paga allí.»

Me entré en la cantina," y concluido mí
quehacer me eché un rato.- ..

Concluida la romería, Matilde la Toreracreia que yo ibáfá irá su casa, pero no me
gustaba su casa por la. cuestión que habia
de cuartitos, oue es cuestión que no me gus-
taba (Murmullos). Yola daba la entreteni-da, y cuando se concluyó, la romería, medijo: «Mañana estará Vd. en \u25a0\u25a0 casa.»— «No"
señora, tengo: otra 'cosáya"yrríO puedo ir.»

'
ElSr. P.uiz Jiménez.

—
¿Usted conocía per-

fectamente la ca
'

a de Matilde y á los que
allíiban? ---... . -

,
\u25a0 -.-

Testigo.—Sí, señor.
.El-Sr. Cobeña.

—
Y durante ese tiempo,

Dyó decir al EmilioMeneadeg á cuánto as-
;Vndia el gasto hecho en.San isidro»

Testigo
—

Sí, señor; úeM duros.
El Sr. Cobeña.— ¿Le oyó decir también

que al suscitarse la cuestión había tenido
oue sacar un revólver amenazando á Va»
-«ela?

Testigo.— Si, sencr.
Bec¿a2*acioi£ ae 13. Francisco Sacristas,

propietario.

Hechas las preguntas- de la ley. dijo 7 ,,
ElSr. Rojo Arias.

—
¿Ha. prestado vd. de-

claración ante el juzgado en esta causa?
Testigo.

—
Sí, señor.'

'

ElSr. Rojo Arias.
—

¿Fué buscado para
declarar sobre si habia oido ó no á un tal
Galleta, manifestar-que á su vez habia oido
decir á Vázquez Várela, que darla dos mil
duros al que matara á.su madre, y confesó
ante el juzgado que no había oido semejan-
te manifestación?

Testigo. —
No me entere.'

ElSr. Rojo Arias.
—

¿Se-ratifica Vd. en que
no se enteró?

Testigo.— Si, señor.

Testigo.
—

Sí, señor, á los parroquianos.
El Sr. Ruiz Jiménez.— ¿Conocia Vd' á Va

reía?
Testigo.— Sí, señor.
El Sr. Ruiz Jiménez.— ¿Está Vd. segare

de no equivocarse al afirmar que el de la
cuestión de San Isidro era Varela?-^

Testigo.— Seguro y segurísimo de que
era él.

Fiscal.—¿Desde cuándo conocia Vd:á Vá-
rela?

- -
.Declaración de ismiiioMenendez, camarero

Testigo.—Le conocería de dos afiós atrás
ó por ahí, no puedo precisar el tiempo, befó
sería ese. '

Después de hechas ias preguntas de la-
ley, dijo:
ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Conoce Vd, á Váz-

quez Várela?
Fiscal.

—
|Ha tenido Vd.""trato intimócon él?

Testigo.— Ninguno;-,Ie conocía aé los es-
tablecimientos; sabia que le llamaban Vá-
rela unos, y el«Marquesito» otros.Fiscal.—¿De modo que Vd. leconocía solode verle pasar por los establecimientos
donde Vd, servia, pero nada más?

Testigo.— No, señor: pasaba por allíal-gunas veces á caballo, pero nada más.
Fiscal,— ¿Pero alguien le diría á -Vd. oue

ese era Várela?

Testigo.— Sí, señor, mucho; le he visto
muchas veces.

ElSr. Ruiz Jiménez.
—¿Hace mucho tiem-

po que no le ha visto Vd.?
Testigo,—Sí, señor.
EiSr. Ruiz Jiménez. —¿Cuándo fué?
Testigo.—En la romería de San Isidro del

ano pasado.
,.El Sr, Ruiz Jiménez,.— -¿Recuerda Vd, qué

Testigo. \u25a0=> Fué una noche
«cuerdo de qué dia,

\u25a0t pero no me
Testigo.—Pues cuando estaba despachan-

do, decian: «Aquí está Várela».
Fiscal.—¿Le reconocería si le viera?
Testigo.— Como que le he reconocido tres

veces.
El Sr. Ruiz Jiménez.— ¿Que razón tiene

para afirmar eso? ¿Es alguna razón espe-
cial?

Testigo.— Porque estando una noche, v
ahora me acuerdo que fué después del dia.

Fiscal.— ¿Qsé gasto hicieron?Testigo.— Cinco reales. (Rumores.)
fiscal.— ¿Conocía Vd. á las oersonas 0.aacompanaoan á Várela?
Testigo,—No, señor.
Fiscal.— ¿Y al guardia?
testigo.— Tampoco.

Fiscal.— ¿No ha procurado inoagar .quie-nes eran?
*

del santo; estando una noche "entre diez y
inedia y once, poniendo las sillas en especie
demuraJIa,porquecomo también era una can?
tinayncteniapaertasrasí como poniéndolas
/uesas y las sillas uñas encima de otras y
poder descansar un rato, se'presentar-on allí
tres individuos y un guardia del Ayunta-
miento; pidieron unas copas y se ias bébier
•olí. «Dénos Vd. unas copas.» Las bebieron
r se iban; yyo les dije: «¿Quieren pagar es-
as copas?» y me contestaron: «Anda, tu
una es bastante rica. Dénos Vd. otras co-
las.» Eché. las,copas y se iban, y al irse^

Testigo.— ¡ojalá lo hubiera averiguado!
p0iriu,e üam un gran servicio.

Jil br Rojo Arias.—Ese Janee ocurrido enna techa que no puede determinar, pero
¿íf,;. - a<iP0ea en (l"e W celebraba lr.
íoinena ,ano lo comunicó á nadie, á raíz de
tener lnarar tütm siiC,vío mismftf
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Testigo.—No, señor, porque yo estaba
tojo y era la hofa de cerrar' pero al otro
,11a, cuando vino mi ama, se ioriije,yá to-
dos los que estaban por allí;y como" tuvo
una cuestión también un poco más arriba,
orlos empezaron á decir que era Várela. •

ElSr. Rojo Arias.—¿Quiénes estaban por
allí que no fueran los que acompafíabau á
Várela? ¿Había más personas en la cantina?

Testigo.—Estaba yo solo. r~:.ry.
El Sr. Rojo Arias,—¿Ds manera que us-

ted se refiere á los mismos que acompaña-
ban á Várela cuando ha hablado de. una
«uestitm que hubo más arriba-? -'"' '

Testigo.
—

Sí, señor.
El Sr.'Rojo Arias.—¿Y. Vd. los volvió
iver? -:

Testigo .—Yo,no, señor. Es el momento
m que me dijo que elios acostumbraban -á
pasar, fuera tíela cantina, me íui como uno
6 dos metros; y como el guardia me dijo
aquello, me retiré, y cuando se marcharon,
me eché. > Ai-

gado, yme dijo:<?¿E1 Sr. Menendez?»—«Ser-
vidor.»—«Muy señor mío: Vd. recordará lg

conversación que ha tenido en ia calle de
Lavapiés: venga conmigo». Y no me dije
dónde íbamos. Es decir, y ahora me acuer-
do, no fué esa noche la noche que yo dije.á
estos parroquianos «ha sido asi», no; fué la
noche siguiente.

—
\u25a0\u25a0-:'

A la noche siguiente se presentaron, allí
unos á quienes yo no conocia, pero que\pi-
dieron vino. «¿Ño recuerda Vd. de mí?»,' me
preguntó uno de ellos.—«No,' señor, no re-
cuerdo.»

—
;«Yo [soy Oliver.»— «Conozco á

muchas personas; pero de nombre, no,»
—

«Y
¿no me conoce también de haberme hablado
algo de lode la calle de Fuencarral?»— Ya,
por último, le dije:«Sí, señor, le conocerá,
pero no lo recuerdo.»— «Yo soy Oliver.»

—
Pidióun poquito de jamón y unas copas de
vino; pero en este intermedio vino adonde
ellos estaban, que era un cuartíto al lado
del mostrador, un sujeto que actualmente
es alcalde de Jiarrio, que es eí que me dela-
tó á mí ypor el que he venido á las Satesas.
Empezó á hablar, y que si era hombre de
conciencia, que si esto, que si lo otro, que
si no podia tener guardado en elpecho este
ó lo otro; nos pronunció un discurso.

Me llamó la atención el Sr. Oliver, y me
dijo:«¿Qué te parece, Emilio,que tal se es-
presa este señor?»

—
Yo dije: «Como que es

alcalde de barrio y,además, uno de los pri-
meros curiales, según dicen.»—-«Ya estoy
enterado de lo que le ocurrió á Vd. en San
Isidro.»

—
«Pues no lo creia.»— «De todo,

porque anoche me han hablado sobre. esto.
Se conoce que Várela salía. ¿Por qué no va
usted á declarar, puesto que también sabe
lá vendad?»

—«No, señor, no voy.»—«¿Por
qué no, hombre, por. qué no?»— -«No, señor,
no voy, porque estoy detrás de un mostra»
dor y tengo que vivircon todos; y por cier-
to que á causa de esto, sin duda/ hace tres
dias que, estando despachando copas, vi-
nieron á la puerta dos hombres á caballo y
tres á pie, y, después de llamarme «chiva»
y «mamón», me pegaron dos bofetadas.
(Risas.)

ElSr. Rojo Arias.—De¡manera que aque-
ta roche no habló Vd. con nadie; pero des-

pues,¿comu.nicó Vd. ó refirió á alguien esa
icurrencia?

Testigo.—«No, señor. \u25a0„

ElSr. Rojo Arias,—¿A nadie?
Testigo.—No, señor.
ElSr. Rojo Arias.—Me refiero atedia si-

guiente, -y m*^ '\u25a0

\u25a0 Testigo.
—

Aldia siguiente, sí, señor. ;Co-i
cao suele suceder, estábamos allí de reunión
f yo dijete«pues anoche estuvieron aquj
unos v nflgfi esto.» —^^^^^^^M
WEl Sr. Rojo Arias.

—
¿Y á los que dijo.esto1

al otro dia, les dijoVd. también que había
sido Várela? -* - "

Testigo.
—

No dije'nada.
EISr.Rojo Arias.—¿Cuándo hizo Vd. la

primera manifestación nombrando á - Váre-
la? ¿En qué sitio? ¿A quién se lo reveló pri-
¡aeramente?fi '-'*

Testigo,— Estando de dependiente en la
calle de Lavapíés, núm. 23, estando á la
puerta varios parroquianos, y eomo.era ve»
rano sacaron unas mesas y se pusieron á
beber unas botellas de cerveza y unas co-
pas; entre ellos estaba elalcalde del barrio,
y como entonces no se hablaba más [que de
éso, yo dije sin saber que estaba preso:
«Pues poco hace que lehan visto yyo lehe
visto también, puesto qyu.e me ha pasado es-
to que voy á contar», y empecé á decir lo
qae anteriormente fie manifestado, uno de
ellos me dijo:«pues no seas tonto, no digas
eso, que vas á tener que irarriba y abajo
con declaraciones».

-
Aldia siguiente me llamaron para pres-

tar declaración, que es la misma eme acabo
de referir.

<ElSr. Rojo Arias.—¿De -modo que ei tes-
tigo no manifestó á nadie loocurrido en la
Pradera de San Isidro aquella noche, has ía
la víspera de la noche en que Oliver, ven-
diéndose por amigo suyo, le recordó qué
personas eran las que estaban esa víspera
de ía visita de Oliver- en la taberna, y á
quienes por primera vez refirió el hecho v
á quienes dijo que habia visto á Várela?
¿Recuerda qué personas habia con el alcai-
de de bar-iio, y si estaba con ellas el sastre
Nieto?

Yolotemé así ylo dejé, aunque pensando
en cambiar de taberna: pero el amo me. dijo
que iba á andar por ahí, que no tardaría un
mes en abrir otra taberna en la plaza de
Santa Ana, yque yo podría irá ella..

Yome eché mis cuentas y me dije: «el
amo tiene razón; voy á andar por ahí, y ya
que se abre la otra taberna de la plaza de
Santa Ana, me- quedaré.» Esto era corno
"nos odio dias de haber pasado aquella
''•oii-versacior:, y estando yo' ya en la plaza
de Santa Ana, poniendo las botellas yarre-
glando todo, porque aquella noche se iba á
abrir la tienda, líeeó un alguacil del juz-

Testigo.—No, señor: no le he conocido
hasta que he venido al juicio.

El Sr. Rojo Arias.—¿De modo que Nieto
no ha estado en la taberna del testigo la
misma noche que Oliver?
. Testigo.— Si ha estado no lo sé, porque
si ahora mismo me presentan á Oliver, no
le conozco.

El Sr. Rojo Arias.
—

Bueno. ¿Recuerda eltestigo á mío personas hizo laminera ni'


